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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Madre la R eina 
Doña María Cristina, SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Prín
cipes de Asturias, Infantes D, Alfonso y D. Femando 
é Infanta Doña María Teresa continúan sin novedad en 
esta Corte en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice & esta Presidencia lo que 
sigue:,

«Excmo. S r .: El Decano de la Facultad de la Real Cámara me 
dice con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que S. A. R. la Ssrma. Sra. Infanta Doña Isabel continúa 
adelantando en su curación.»

De orden de S. M. lo comunico á Y. E. paia su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
16 de Mayo de 1903.= P .  El Duque de Sotomayor. =  Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de ministros:
Caramonial que se observará en el solemne acto de abrirse las Cortes ti 

día 18 de Mayo de 1903 en el Palacio del Sanado.
Real decreto (reprodnciio) nombrando Presidente áú Señalo á D. Mar- , 

celo de Azcárr&ga.
Otro (ídem) nombrando Sanador vitalicio á D. Gonzalo da Yílchis, Con

de de Vilcheg.
Real orden relativa á la creación de una Medalla como distinción pa

latina.
Ministerio de la Huerra:

Establecimiento Ceuird de los servicios administrativo militares,— Subasta 
para la adquisición de lienzo de algodón.

ministerio de Marina:
Dirección de Hidrografia.—Aviso á los navegantes.

¿Ministerio de Hacienda:
Dirección general de la Deud% pública, — Reíacióif de las inscripciones 

del 4 por 100 emitidas por esta Dirección general por los conceptos 
que se expresan.

Ministerio de instrucción pública y Bella® 1ir te» : .
Real decreto autorizando la subasta de las obras de construcción de un 

nuevo edificio con destino á Instituto general y técnico de Granada.
Reales órdenes de personal.
Otra retolvíando que los alumnos de Medicina que no aspiren al exa

men de las especialidades médicas queden exentos del pagó de los de
rechos académicos.

Otra (reproducid?) resolutoria de una instancia elevada á este Ministe
rio por los P/ofdsores supernumerarios del Conservatorio de Música y 
Declamación, solicitando que m les declare con derecho á f jrmar par

te de los Tribunales de examen dé las asignaturas que tienen á su 
cargo ú otras análogas.

Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacantes en las Escuelas de Artes 
é Industrias de Madrid y Barcelona varias plazas de Profosores de 
Dibujo.

Circular á los Directores de Escuelas de Artes é Industrias y Bellas Ar
tes encargándolas recuerden á los Profesores de las mismas el deber 
en que están de proveerse del correspondiente título profesional. 

Ministerio de Agrtenltara, Industria, Comercie y Obra» pú
blicas:

Reales órdenes resolutorias de expedientes sobre condonación de multas 
impuestas á la Compañía de ferrocarriles Andaluces.

Adatlntetraclón provincial:
QcMemo civil de la provincia de Pontevedra. — Edicto en averiguación 

del paradero de los individuos que se expresan.
Diputación provincial de (Medí i—Subasta de las obras para la construc

ción dé úna Casa-Palacio.
JEpntuión pnmncial de Santander,—Resultado del sorteo celebrado para 

la amortización de 78 acciones del empréstito de carreteras provin
ciales de Santander.

Dipmlmcién provincial 4c Valencia,— Subastes para el suministro de ha
rinas y carnes.

Administración de los A silos del Pardo, — Estado de los ingresos y gastos 
ocurridos en el mes de Marzo último.

Dirección de las Minas de Almadén .—Subasta para el sumínietro de ceni
za y leñas para las operaciones de calcinación.

Distrito forestal de Murcia Alicante.— Subasta para el aprovechamiento 
de esparto de los montes pertenecientes al pueblo de Jucaílla.

Séptimo tercio de la Guardia civil,—Subastas para ccntratir los servicios 
de provisión de efectos de correajes y de montura.

Universidad de Barcelona,— Nombrando Maestra de Escuela pública de 
Pasamant á Doña Filomena Gavaldá.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los individuos 
que m mencionan.

A d m ioteacid n  maalcSpal:
Apuntamiento constilMcioml de IMSrtf.—Olas&oaaíón. de las defunciones 

ocurridas en esta Corte en la fecha que se expresa.
Ayuntamiento cmstituc'malde Barcelona,—Subasta para la construcción 

de la cloaca y otras obras en la calle de Argü files. 
fúmlsifgtracSon de justicia:

Edictos de Audiencias tsrritoriales y Juzgados de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

C E R E M O N I A L
que se observará en el solemne acto de abrirse las Corte» 

el día 1§ de H ayo de 14MI3, en el Palacio del Senado.

S. M, el R ey D. Alfonso XIII y  su Augusta Madre la R eina 
Doña María Cristina saldrán, á las dos de la tarde, del Real Pa
lacio,'d irigiéndose al del Senado, por la puerta principal de la 
verja, calle de Bailén, lado izquierdo de la plaza de Oriente, calle 
de Felipe. V,; Arríela, plaza y calle de la Encarnación; regresando 
por la cálle y  plaza de la Encarnación,, calle de Arrieta, plaza de 
Isabel II, calle de Carlos III, Plaza de Oriente (mismo lado), calle 
de Bailén y puerta principal de la verja. ■
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Precederán á SS. MM. SS. AA. los Sermos.Sres. Prín

cipes de Asturias é Infantas Doña María Teresa y Doña 
Eulalia.

Yeintiun cañonazos anunciarán la salida de Sus 
Majestades del Real Palacio, y otros tantos su llegada 
al Senado*

En el pórtico de éste se hallarán con anticipación, 
para recibir á SS. MM., los Ministros y la Diputación 
de las Cortes, compuesta de igual número de Diputa
dos y Senadores, precedida de cuatro Mañeros.

Una Diputación especial de las mismas Cortes 
acompañará á los Sennos. Sres. Príncipes de Asturias, 
y  otra á las Bernias. Sras. Infantas Doña María Teresa 
y  Doña Eulalia,

Recibidos SS. MM. por la Diputación de las Cortes, 
harán su entrada en el Balón acompañados de los Mi
nistros y Jefes de Palacio, precediendo los cuatro Ma
ceres, que se colocarán á la entrada del Balón, y la 
Diputación de las Cortes, que llegará hasta las gradas 
del Trono,

La entrada de los Maceres en el Salón anunciará ; 
l a  proximidad de SS. MM., y todos los concurrentes 
se pondrán en pie.
. SS. MM. se colocarán en el Trono; á uno y otro lado 
los Ministros, y detrás de SS. MM. los Jefes de Palacio 
y las demás personas de la servidumbre que S, M. haya 
.designado.

Luego que SS. MM. hayan tomado asiento, lo to
marán en sus respectivos puestos los Sres. Presidente ] 
y demás individuos de las Cortes, y en seguida los j 
asistentes á este solemne acto, permaneciendo en pie ¡ 
los Ministros y los Jefes de Palacio.

Inmediatamente el Presidente del Consejo de Mi
nistros tendrá la honra de entregar á S. M. el R e y  el 
discurso de apertura de las Cortes, retirándose á su 
sitio.

S. M. se dignará leerlo, y leído, lo entregará al Mi- j 
nistro de Gracia y Justicia para que remita copias j 
autorizadas á ambos Cuerpos Colegisladores y se pu- ; 
blique inmediatamente en la G a c e ta , de esta capital. :

En seguida, acercándose el Presidente del Consejo 
de Ministros, recibirá la orden de &. M. y proclamará 
su mandato en esta forma:

«S. M. el Rey me manda declarar que quedan le- 
galmente abiertas las Cortes de 1903.» j

Concluido este acto, y poniéndose en pie todos los j 
concurrentes, SS. MM. bajarán del Trono y saldrán . 
del Salón, precedidos y acompañados en la propia for- ! 
ma que á su entrada, hasta el pórtico del Palacio del 
Senado, donde la Diputación de las Cortes tendrá el 
honor de despedirlos. !

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de Sus 
Magestades del Palacio del Senado, y otra salva igual 
su llegada al Real Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra se comunicarán las 
órdenes oportunas para la formación de las tropas que 
deben acompañar á SS. MM. y de las demás que hayan 
de cubrir la carrera.

Durante el día ondeará el Pabellón Nacional, así 
en el Real Palacio como en los del Senado y del Con
greso, y en todos los edificios oficiales.

Habiéndose padecido un error material en la publicación 
de los Reales decretos nombrando Presidente del Senado á 
D. Marcelo de Azcárraga y Palmero, y Senador vitalicio á 
D. Gonzalo de Vilches, Conde de Vilches, se reproducen á 
continuación debidamente rectificados.

REALES DECRETOS

Usando de la prerrogativa que Me corresponde por 
el art. 36 de la Constitución de la Monarquía, j

Vengo en nombrar Presidente del Senado para la 1 
próxima legislatura á D. Marcelo de Az márraga y Pal
mero.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil novecien * 
tos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Francisco §U vela. 1

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía, i

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo undécimo del último de dichos 
artículos, & D. Gonzalo de Vilches y de Llano, Conde 
d8 Vilches, en la vacante producida por fallecimiento

| de D. Francisco Javier Palacios y García de Velasco, 
í Conde de las Almenas.
f Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecien- 
! tos tres.
| ALFONSO
| El Presidenta del Consejo de Ministros,
I Francisco S il vela*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
V BELLAS ARTES

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza la subasta de las obras de 

construcción de un nuevo edificio con destino á Insti ■ 
tuto general y técnico de Granada, por su presupuesto 
de contrata, que asciende á 677.162 pesetas 14 cén
timos.

Ari. 2 o El importe de estas obras se abonará, mitad 
por la Diputación provincial de Granada y mitad por 
el Estado.

Dado en Palacio & catorce de Mayo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
ifianuel Allendegalazar.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

S . M. el R e y  (Q. D. G.), queriendo dar un solemne 
i testimonio personal de gratitud á Su Augusta Madre la 
: R e i n a  D ma María Cristina, ha tenido á bien disponer 
| la creación de una Medalla, como distinción palatina,
I por Su decreto de esta fecha, que es como sigue:
I. «Queriendo dar un señalado y  personal testimonio 

de gratitud á Mi querida y Augusta Madre la R e in a  
Doñ& María Cristina, perpetuando la memoria de su 
Regencia, que con tanta abnegación, patriotismo y  
maternal solicitud y cariño desempeñó durante Mi me
nor edad, he tenido á bien disponer la creación de una 
Medalla conmemorativa de plata y de bronce, cuyo 

! uso, como distinción palatina, concederé con arreglo á 
1 lo qué dispone este decreto.
I Tendrán desde luego derecho á usar la Medalla los 
[ que actualmente son, ó hayan sido durante la Regencia 
! de Mi Augusta Madre, Ministros de la Corona, Jefes de 
í Palacio, Damas de Mi Augusta Madre, y las particula- 
¡ rea de Mis Augustas Hermanas y Tías, mis Profesores,
| Gentiles Hombres de Cámara, Ayudantes del Cuarto 
I Militar, Oficiales (mayores y menores) de Reales Guar

dias Alabarderos, Jefes y Oficiales de la Escolta Real, 
Mayordomos de Semana, Gentileshombres de entrada, 
individuos de la Facultad de la Real Cámara, Gentiles- 
hombres de Ca3a y Boca, Capellanes de Honor, Caba
llerizos de Campo, y, en general, todas aquellas perso
nas pertenecientes á las clases de etiqueta ó empleados 
en las diferentes dependencias y oficinas de Mi Real 
Casa y Cámara, la Capi’la, Caballerizas y Patrimonio.

Teudrán igualmente derecho á la Medalla de bron
ce los Reales Guardias Alabarderos, los sargentos, ca
bos y guardias de la Escolta Real y los individuos de 
ambos sexos de la servidumbre de Mi Real Casa de to
das las cítalas dependencias no comprendidas en las 
categorías antes indicadas.

Me reservo conceder por disposición especiaría Me • 
dalla de una y otra clase á aquellas personas á quienes 
por consideraciones y circunstancias determinadas lo 
estime conveniente.

Tendréislo entendido y lo comunicaréis á quien co
rresponda para los consiguientes efectos.

Dado en Palacio á  16 de Mayo de 1903.=A lf o n s o .—  
Al Duque de Sotomayor.»

S . M. el R ey  se ha dignado autorizar el uso de la 
referida Medalla, aun en actos que no sean interiores 
de Palacio, y en su virtud, da Real orden se dispone asi 
para iodos los efectos legales.

Madrid 16 de Mayo de 1903.

FRANCISCO SILV2LA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el B ey (Q. D. G.)ha tenido á bien? 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Física 
y Química del Instituto de Gerona, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. José de la Torre y Rebullida, ac
tual Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Jovell&nos de G ĵón.

De Real orden lo traslado á Y. L para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. José de la Torre y  M-bullila*

Licenciado en la Facultad di Cianc'as fídeo-químicap*.
Tiene aprobadas las asignaturas correspcnlientas al Doc

torado de la misma Facultad.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 8 de Junio de 18 38.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Agri
cultura y Técnica agrícola é industrial del Instituto de 
Alicante, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 de 
entrada y 1.000 por razón de quinquenios, á D. Julio 
Fajardo Guardiola, actual Catedrático numerarlo de 
igual asignatura del Instituto de Castellón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Mayo de 1903.

M. ALLEN DES AL A Z AR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Jallo Fajardo Guardiola.

Licenciado en Ciencias natárales.'
Tiene aprobadas las asignaturas correspondientes al Doc

torado di la misma Facultad.
Premio ordinario en las asignaturas de Malacología y Ac« 

tinología.
Catedrático numerarlo de Agricultura, en virtud d® opo

sición, nombrado por Real ordm de 13 de Mayo de 1892.
Fué miembro del Jurado para la adjudicación de premios 

en la Exposición proviu i&l agrícola de Huelva del año 1900,
Ha desempañado el cargo de Vicedirector del Instituto de 

Huelva.
Fué Secretario del Instituto de Mahón.

Ilmo. Sr.: Yista la instancia elevada á este Ministe
rio el día 11 del presente Mayo por la representación 
de los alumnos de las Facultades de Medicina de Espa
ña, solicitando la derogación de la Real orden de 25 
Abril último, y de acuerdo con lo informado por Ja Sec
ción 5.* del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto:
1.° Que los alumnos oficiales que no aspiren al exa

men de las especialidades médicas queden exentos del 
-pago de los derechos académicos, y los alumnos de en
señanza no oficial que estén en el mismo caso queden 
dispensados del pago de los derechos de matrícula y de 
los académicos; y

2.° Que se efectúe la devolución á los interesados 
de los derechos que se hayan abonado y cuya dispensa 
de pago se ordena en el número anterior.

De Real orden lo digo á Y. I para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M&v 
drid 14 de Mayo de 1903.

M. ALLRNDESALÁZAl 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose padecido error da copia en la R saí orden, fe
cha 13 del actual, publicada en la  Gaceta, del 16, se repro-v 
duce á continuación, debidamente rectificada:

REAL ORDEN

Ilmo., Sr.: Vista la instancia elevada & este Ministe
rio por los Profesores supernumerarios del Conserrato- 
rio de Música y Declamación, solicitando que ise les 
declare con derecho á formar parte de los Tribunales 
de examen de las asignaturas que tienen á su. cargo ú 
otras análogas:

Visto el informe emitido por el Comisario Regio de 
aquel Centro de enseñanza:

Resultando que los Profesores supernumerarios de 
las asignaturas de Piano y Vigila tf@aen á su cargo la
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*3nseñatiza de los cuatro primeros años, sin Interrup
ción, y durante todo el curso, con las mismas obliga
ciones y responsabilidades que los Profesores numera
rios, según el reglamento vigente del Conservatorio, y 
que las enseñanzas de Solfeo, Armonía y'Composición, 
también pueden estar desempeñadas en la misma for
ma por dichos supernumerarios, según el Real decreto 
de i 1 de Diciembre de 1896:

Resultando que hasta el pasado curso, en el que por 
Real orden de este Ministerio quedó en suspenso el 
apartado 2.° ctel art. 36 del Teglamento, venía recono
ciéndose de antiguo el derecho qme los supernumera- 
irlos reclaman, y que, según el art. 1.° del Real decreto 
mencionado, y el 36 del reglamenio ya citado, tanto 
tienen derecho á desempeñar cátedras de enseñanza 
general ó especial, como pueden ser nombrados para 
formar parte de los Tribunales de examen, puesto que 
no se les excluye en ninguna otra disposición legal, y, 
por el contraria, el Ministerio tiene la facultad de nom
brar libremente tres Vocales, y podría desde luego ele- 
igir á dichos Profesores supernumerarios:

Considerando que para negar & los Profesores su
pernumerarios el derecho á formar parte de los Tribu
nales de examen, precisa la existencia de una disposi
ción que sirva de fundamento, ó que el reglamento los 
hubiera excluido taxativamente, del mismo modo que 
así determina que el Claustro esté formado de Profeso
res numerarios:

Considerando que la facultad que & este Claustro 
compete, según el párrafo quinto del art T8, para nom
brar los individuos de los Jurados de exámenes, se re
fiere sólo á los que «corresponda al mism©'Claustro y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del 36:

Considerando que legalmente no puede tenerse por 
inferior la capacidad de los Profesores supernumera
rios á la de los numerarios* toda vez que entre unos y 
otros los hay nombrados por oposición, por concurso y 
libremente:

Considerando <que aun cuando en lo sucesivo sean 
nombrados por el Ministerio, ha de ser 4 propuesta del 
Claustro de Profesores* siendo preferidos los que hubie
ran obtenido premios en ei Conservatorio* para mayor 
garantía de aptitud:

Considerando que la legislación aplicable al caso no 
debe ser otra que el reglamento aprobado por Real de
creto de 14 de Septiembre de 1901, y por lo tanto, que 
no sólo razones morales y de equidad abonan el dere
cho de los supernumerarios* sino que la reconocen tá- 1  

cita y expresamente las disposiciones vigentes, comodo ? 
reconocieron otras anteriores;

S. M. el Rby (Q. D. GK| ha tenido á bien acceder 
¿ lo solicitado por los Profesores supernumerarios del 
Conservatorio de Música y Declamación, y por lo tanto, 
disponer que se les declare con derecho á formar parte 
de los Tribunales de examen en las asignaturas que 
tienen á su cargo y otras análogas; al propio tiempo ha 
dispuesto que la facultad conferida al Ministerio por el 
párrafo segundo del art. 36 del reglamento, se entienda 
delegada en el Comisario Regio del referido Conserva
torio, el cual hará libremente el nombramíentode^lps 
individuos de los Tribunales de examen en fin de cada 
curso, repartiendo equitativamente el trabajo entre 
Profesores numerarios y supernumerarios, si han de 
ser elegidos Profesores del mismo establecimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Remitido A informe del Consejo de Esta
do el expediente sobre condonación de una multa de 
500 pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por re
traso del tren núm. 62 de la línea de Sevilla A Jerez y 
Cádiz el día 30 de Abril de 1900, aquel Cuerpo Cónsul-* 
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E., ha examinado el adjunto expediente, 
del cual resulta:

Que el Gobernador de Cádiz, á propuesta de la 
cuarta División de ferrocarriles, y de Conformidad con 
el dictamen de la Comisión provincial, impuso una j 
multa de 500 pesetas á la Compañía de los ferrocarri- |

les Andaluces por el retraso de cuarenta minutos con 
que llegó á Cádiz el día 30 de Abril de 1900 el tren co* 

l neo núm. 62 de la línea de Sevilla.
| La Compañía, en su recurso de alzada, alega, re- 
f produciendo consideraciones anteriormente expuestas,
¡ que el retraso obedeció al de diez minutos con que 
I arrancó de El Empalme, por enlace y trasbordo con el 

tren de Madrid; que luego perdió veintidós minutos en 
Dos Hermanas por el cruzamiento con el tren 31, que 
á su vez venía retrasado, y por otros cruces y enlaces 
con el tren de La Roda á Osuna, línea no reversible, 
enlazada en La Roda con la de Córdoba á Málaga; que 
perdió otros ocho minutos en Osuna por carga de bul
tos; y por último, diez minutos más en Jerez por la 
maniobra de agregar cuatro carruajes exigidos por la 
afluencia de viajeros, ó sea en total cincuenta minu- i 
tos, ganando en marcha diez minutos, por lo cual sólo ] 
fueron cuarenta minutos de retraso en su llegada á 1
Cádiz. I£

El Negociado correspondiente y el Consejo de Obras ¿ 
públicas opinan que no procede acceder á la condona- | 
ción solicitada, y, en tal estado, se remite á consulta i 
de este Consejo el expediente. f

Visto el art. 12 de la ley de Policía de ferrocarriles, f 
los 150,160 y 167 del reglamento para su ejecución y j 
el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, reformando el I 
primero de éstos: g

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en la | 
Real orden de 9 de Octubre de 1865, reproducida en la 
de 29 de Mayo de I8S9, todo tren debe salir del punto 
de partida á la hora reglamentaria, y sin esperar los 
enlaces con otros trenes, por cuya razón no puede ser
vir de excusa la necesidad dei enlace y transbordo con 
el tren correo de Madrid:

Considerando* además, que no puele atribuirse el 
retraso á los diez minutos perdidos eu dicho enlace y 
ganados después en la marcha, sino á faltas propias de 
la Compañía, según se desprende de sus propias alega
ciones:

Considerando que cualquiera que sean las deficien
cias de los cuadros de marcha de los trenes, mientras 
los mismos no se modifiquen, son obligatorios y deben 
cumplirse;

El Consejo opina que procede confirmar la multa 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
A que se refiere este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo sepropone.

Lo que de Real orden comunico A V. I. para su co
nocimiento y efectos que procedan. Dios guardeá V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 1903.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido A informe del Consejo de Estado el expe
diente sobre condonación de una multa de 1.750 pese
tas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren correo núm. 62 de la línea de Sevilla A Jerez 
y Cádiz los días 25, 28 y 30 de Noviembre de 1900, 
aquel Cuerpo consultivo- ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi 
nisterio del digno cargo de Y. E. en 2 de Enero pasado, 
se consulta al Consejo de Estado en pleno en el expe
diente relativo A la imposición de tres multas A la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso del 
tren núm. 62 de la línea de Sevilla A Jerez y Cádiz en 
los días 25, 28 y 30 de Noviembre de 1900, y resulta:

Que el expresado tren llegó A la estación de Cádia 
en los citados días con sesenta y uno, veinticinco y se
senta y un minutos de retraso respectivamente, exce
diendo estos retrasos en cuarenta y cinco, nueve y cua
renta y cinco minutos A los diez y seis de tolerancia 
que por su recorrido corresponden al indicado tren.

Instruido expediente, fué oída la Compañía, y á pro
puesta de la cuarta División técnica y administrativa, 
de conformidad con la misma y coa la Comisión pro
vincial, se impuso á la Compañía por el Gobernador 
civil de Cádiz tres multas: una de 750 pesetas, por el 
retraso del día 25; otra de 250, por el del día 28, y otra 
de 750, por el del día 30, cuyo total asciende A 1.750 
pesetas.

Contra esta resolución se ha alzado la Compañía, 
alegando que el retraso íué debido á esperar en Sevilla 
al tren de Madrid y A cruzamiento con otros trenes. 
v El Consejo de Obras públicas ha informado que pro
cede confirmar las multas impuestas, y del mismo pa
recer son el Negociado y la Dirección de Obras pu
blicas:

I Visto el art. 150 del xearlamento de la lev de Policía

de ferrocarriles; el art. 12 de la ley de 23 de Noviem
bre de 1877 y el Real decreto de 10 de Mayo de 1901 
reformando dicho art. 150, que dice, entre otras preven
ciones: «En los puntos de empalme de itinerario se 
fijará para la espera de trenes en combinación un cier
to plazo á más del tiempo señalado en los cuadros de 
marcha»:

Considerando que la causa principal de los retrasos 
fué la espera en el empalme de Sevilla al tren correo 
de Madrid; que si bien al cometerse las faltas no regía 
el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, por equidad 
puede aplicarse el espíritu de sus disposiciones, si
quiera sea para rebajar las multas impuestas:

Considerando que esto, no obstante, los trenes de
bieron salir á su hora reglamentaria, por lo cual es 
evidente la responsabilidad de a Compañía;

El Consejo de Estado en pleno es de dictamen:
Que procede, por equidad, rebajar A 500 pesetas las 

multas correspondientes á los días 25 y 30 de Noviem
bre de 1900, confirmando la de 250 pesetas relativa al 
día 28 del mes y año citados.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictado, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedent s. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 1903,

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente sobre condonación de una multa de 750 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de Cádiz Ala Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren núm. 62 de la línea de Sevilla A Jerez y Cádiz el 
día 17 de Mayo de 1900, aquel Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente diciamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, este 
Consejo ha examinado el expediente relativo A la con
donación de una multa de 750 pesetas, Impuesta por el 
Gobernador de Cádiz A la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces:

Resultando que á consecuencia de haber llegado í 
Cádiz con cuarenta y  nueve minutos de retraso, ó sear 
veintinueve minutos más de la tolerancia reglamenta
ria, el tren núm. 62 del día 17 de Mayo de 1900, se 
mandó instruir el oportuno expediente, y después de 
oir A la División, A la Compañía y A la Comisión pro
vincial, el Gobernador, de conformidad con lo propues 
to por ésta, impuso á la Empresa una multa de 750 
pesetas-;

Resultando que no conformándose la Compañía con 
esta resolución, acudió al Ministerio solicitando se con
donara dicha multa, alegando como fundamento de 
esta petición el haber tenido que esperar en los empal
mes las llegadas del correo en la línea general y que 
añadir varios vagones de gran velocidad:

Resultando que el Negociado y el Consejo de Obras 
públicas, por mayoría de votos, estimaron improceden
te la condonación solicitada, y que los Consejeros se
ñores López Navarro y Lloréns formularon voto par
ticular proponiendo se redujese la multa á -250 pese
tas, por estimar excesiva la de 750 pesetas para un re
traso de veintinueve minutos:

Resultando que antes de resolver en definitiva, y eÉ 
cumplimiento del art. 167 del reglamento de policía de 
ferrocarriles, se ha pasado el expediente A consulta del 
Consejo de Estado en pleno:

Visto lo prevenido en la ley y reglamento de palíela 
de ferrocarriles y demás dlsposleloB«i caoia,]|le*íaiita- 
rias:

Considerando que las mufltti dlel nltuM afargadlâ  
por la Compañía no son baitantai A lallitiiiiiilhii iltíi imiíii- 
ponsabilidad en que porafol! 1 » taeuniffife, tatovtai 
que en la fecha en que al tacto tarolfiiQ^tabtaar- 
denado se diese salida 4 loa tntoti 4 
eo los cuadros da mareta, s il esputa la. llegada de 
los retrasados:

Considerando, lia embargo, que tratándose de un 
retraso que sólo excedió' en veintinueve minutas al to
lerado por el reglamento, resulta algún tanto excesiva 
la multa de 750 pesetas, según Indican en el voto parti
cular formulado al dictamen del Consejo de Obras pú
blica*; y

Considerando, por tanto, es equitativo reducir la 
cuantía de dicha multa, con tanta mayor razón, cuan
to que el hecho no díó origen A reclamación alguna ni 
A perjuicios sensibles;

El Consejo opina que procede mantener la multa 
objeto del actual expediente, si bien reduciéndola á ls 
suma de 250 pesetas.»
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Y conformándose S. M. e! Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se lia servido resolver con el mis
mo se propone.

Lo que de Real orden comunico & Y. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dio? guarde á Y. I. 
muchos añcs. Madrid 26 de Enero de 1903.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el 
retraso del tren núm. 69 de Ja linea de Sevilla á Jerez 
y C«diz el día 2 de Septiembre de 1900, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«¿Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio de su digno cargo, este 
Consejo ha examinado el expediente relativo á la con
dón* clón de una multa de 250 pesetas, impuesta por 
el Gobernador de Cádiz & la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces:

Resultando que á consecuencia de haber llegado á 
Jei*ez con diez y nueve minutos de retraso el tren 
mixto núm. 69 de! día 2 de Septiembre de 1900, se 
mandó instruir el oportuno expediente, y después de 
oír á la División, á la Compañía y á la Comisión, el 
Gobernador impuso á la Empresa una multa de 250 
pesetas:

Resultando que contra esta resolución se alzó la 
Compañía pidiendo se dejase sin efecto dicha multa, 
alegando en su defensa que el retraso penado está 
dentro de la tolerancia reglamentaria:

Resultando que tanto el Consejo de Obras públicas 
como el Negociado propusieron se accediese á la con
donación solicitada, porque siendo mixto el tren retra
sado, y teniendo 20 minutos de tolerancia por cada 100 
kilómetros, el retraso que motfvó la multa está com
prendido dentro de dicha tolerancia:

Resultando que antes de resolver en definitiva, y de 
conformidad con lo prevenido en el aTt. 167 del vigen
te reglamento de policía de ferrocarriles, se ha remiti
do el asunto á consulta de este Consejo en pleno:

Yistas las prescripciones de la ley y reglamento de 
policía de ferrocarriles:

Considerando que con arreglo al art. 150 del regla
mento, los trenes mixtos tienen 20 minutos de toleran
cia por cada 100 kilómetros de recorrido, y que los 19 
minutos con que llegó retrasado á Jerez el tren núme
ro 69, que tiene el carácter de mixto, se hallan com
prendidos dentro de la expresada tolerancia; y

Considerando, por tanto, que fué improcedente la 
multa impuesta por el indicado retraso, que tolera y 
consiente el referido artículo reglamentario;

El Consejo es de dictamen que procede condonar la 
multa impuesta por el Gobernador de Cádiz á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces, objeto del actual 
expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de 1903.

VADILLO
8.'. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
íl expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Córdoba 
I, la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 1 de la línea de Córdoba á Málaga 
íl día 2 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha 
ímitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real comunicada 
por V. E. en 5 de Febrero, ha examinado el Consejo fie 
Sstado en pleno el expediente sobre imposición de una 
nulta de 250 pesetas á la Compañía de los ferrocarrl- 
es Andaluces, y resulta:

Que el tren núm. 1 de la línea de Málaga á Córdoba 
legó á esta última capital el 12 de Marzo de 1901 con 
Juarenta y tres minutos de retraso, y descontados 
veinte de tolerancia, queda reducida la demora á 
veintitrés minutos.

El total retraso se produjo por las siguientes cau
sas: cinco, por moderar la marcha al pasar unos túne
les en reparación; catorce, en avivar el fuego para su • 
bir fuertes pendientes; trece, por la rotura de un tubo 
de la caldera; cinco, por maniobras, y trece por cruza
miento con otro tren.

yf Instruido expediente, fué oída la Compañía, la cual 
, estima no Imputables los minutos perdidos, conside- 
| raudo debida á caso fortuito la rotura del tubo, que 
I impuso una pérdida de trece, y produjo otra pérdida 
í también de frece por cruzamiento con tren de la mis- 
I ma Empresa.

La cuarta División rebatió los descargos de la Com
pañía, atribuyendo la rotura del tubo al mal estado del 
material móvil.

I De conformidad con la Comisión provincial, decretó 
el Gobernador civil de Córdoba una multa de 250 pese
tas, contra la cual se ha alzado la Empresa. El Nego- 

I ciado, la Dirección y el Consejo de Obras públicas esti- 
¡ man no debe condonarse la multa; pero el Consejo ci- 
! fado llama la atención acerca de no haberse estudiado 

detenidamente una cuestión de hecho, cual es el estado 
de la tubería de la caldera, sobre la que han emitido 
ligeras indicaciones, según afirman los Ingenieros de 

| la División.
A jn'cio del Consejo de Estado, no está suficiente

mente esclarecido en el expediente sí debe ó no consi
derarse como fortuita la rotura del tubo, y dada esta 
omisión técnica, lo más equitativo es no imputar á la 
Compañía los trece minutos que se perdieron por dicha 
causa que sumados á los cinco perdidos al atravesar 
túneles que estaban en reparación, dan un total de diez 
y ocho, quedando, por tanto, reducido á cinco minutos 
el retraso de veintitrés, ya que el tren tiene veinte de 
tolerancia, y en su consecuencia, el Consejo se Inclina 
á proponer á Y. E. la condonación de la multa, pues 
reducida la responsabilidad á cinco minutos, debe te
nerse en cuenta que en dicha cifra influyen los trece 
que se perdieron por el cruzamiento con otro tren, 
cuyo cruce, en parte, dependió asimismo de la rotura 
del tubo; pero cree oportuno que por la Dirección de 
Obras públicas se ordene á las Divisiones que en los 
casos de roturas de piezas, tubos, etc., el informe téc
nico sea detenido para apreciar debidamente si hubo ó 
no caso fortuito en el accidente.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado es del siguien
te parecer:

1.° Que debe condonarse la multa de 250 pesetas 
impuesta en este expediente; y

2.° Que por la Dirección de Obras públicas se pre
venga á las Divisiones de ferrocarriles que cuando la 
causa del accidente que produce el retraso del tren sea 
de carácter técnico, debe dilucidarse detenidamente en 
el respectivo informe si aquélla se debe ó no á caso 
fortuito.»

Y conformándose S. M. el Rey {Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver come en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

f  [Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expediente sobre condonación de una multa de 
750 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdo
ba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el 
abandono en que tenía la Compañía el servicio tele
gráfico de la línea de Puente Genil á Linares el día 20 
de Febrero de 1901, aquel Cuerpo consultivo ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
29 de Abril próximo pasado, este Consejo ha examina
do el expediente que adjunto se devuelve, relativo al 
recurso interpuesto por la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces sobre condonación de una multa de 750 
pesetas que le fué Impuesta por el Gobernador de Cór
doba:

Resulta de antecedentes, que la indicada multa, á 
propuesta de la cuarta División de ferrocarriles, y de 
conformidad con la Comisión provincial, se impuso á la 
Compañía por razón del abandono en que tenia el ser
vicio telegráfico de la linea de Puente Genil á Linares 
el día 20 de Febrero de 1901, evidenciado por el hecho 
de no haberse cursado algunos telegramas y haber 
llegado otros con retraso á su destino.

La Compañía recurrente, después de disculpar los 
hechos con la aglomeración del servicio, manifiesta 
que no es aplicable al mismo el art. 12 de la ley de 
policía de ferrocarriles, siendo improcedente el casti
go fundado en faltas de que exclusivamente son res
ponsables los empleados.

El Negociado de explotación y la Dirección general 
de Obras públicas, exponen: que la jurisprudencia que 
rige en estos casos es que las Empresas paguen las 
faltas de sus empleados, y que, por tanto, la multa 

r impuesta por el Gobernador de Córdoba es procedente.

Dex mismo parecer es el Consejo de Obras públicas. 
En tal estado el expediente, se remite á consulta: 
Vistas las' disposiciones legales aplicables al caso 

objeto de la cons’jiÍA-
Considerando que ai becho en que la corrección se 

funda está perfectamente Acreditado:
Considerando que según la jurisprudencia estable

cida de acuerdo con los informes ífo este Consejo, las 
Compañías son responsables, con aríeglo al art. 12 de 
laley de Policía de ferrocarriles, de lis faltas en el ser
vicio cometidas por sus empleados; y que, por consi
guiente, aunque el retraso y demás deficiencias del 
servicio telegráfico resulte inmediatamente causado 
por torpeza ó descuido de un agente de la Compañía, 
cabe exigir á ésta responsabilidad administrativamen
te, é Imponerla el correctivo que proceda:

Considerando que esta responsabilidad es indepen
diente de la civil á que se refiere el art. 14 de la ley 
de Policía de ferrocarriles, y puede y debe hacerse 
efectiva, con separación de aquélla;

El Consejo opina que procede confirmar la multa á 
que se refiere este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente sobre condonación de una multa de 1.000 pese
tas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren correo núm. 62 de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz el día 21 de Abril de 1900, aquel Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, este 
Consejo ha examinado el expediente relativo á la con
donación de una multa de 1.000 pesetas impuesta por 
el Gobernador de Cádiz á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces.

Resultando que á consecuencia de haber llegado á 
la estación de Cádiz con una hora y veintiún minutos 
de retraso sobre la tolerancia reglamentaria el tren 
correo del día 21 de Abril de 1900, se mandó instruir 
el oportuno expediente, y después de oír á la División, 
á la Compañía y á la Comisión provincial, el Goberna
dor, de acuerdo con lo propuesto por ésta, impuso á la 
Empresa una multa de 1.000 pesetas.

Resultando que contra esta resolución interpuso la 
Compañía recurso ante el Ministerio pidiendo se deja
se sin efecto el correctivo impuesto, alegando en su 
defensa que el retraso tuvo por origen, además del de 
tener que esperar al correo de Madrid, la extraordina
ria afluencia de viajeros que hubo en aquel día con 
motivo de regresar la gente de las fiestas de Sevilla, y 
fuerte viento que reinaba y que impidió llevar la mar
cha ordinaria:

Resultando que tanto el Consejo de Obras públicas 
como el Negociado informaron desfavorablemente la 
instancia de la Compañía que, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 167 del reglamento de policía de 
ferrocarriles, se ha pasado, antes de resolver en defi
nitiva, á consulta á este Consejo en pleno:

Yistas las prescripciones de la ley y reglamento de 
policía de ferrocarriles:

Considerando que aunque los motivos alegados por 
la Compañía en justificación del retraso que motivó el 
correctivo impuesto no son bastantes para desvirtuar 
los cargos que contra ella resultan, ni acordar la con
donación que solicita, atenúa en parte la responsabili
dad de la Empresa, pues dada la extraordinaria 
afluencia de viajeros en aquella época del año, expli
ca, ya que no justifique, el que el servicio no se hicie
ra con la debida regularidad:

Considerando además que la misma División de fe
rrocarriles reconoce que los cuadros de marcha apro
bados son deficientes para el servicio de la linea, lo 
que ha motivado su propuesta y la petición de la Com
pañía de que dichos cuadros sean modificados; y

Considerando, por tanto, que si bien la multa im
puesta lo fué dentro de las facultades y con arreglo á 
lo que la ley previene, median motivos de equidad que 
aconsejan, ya que no su total condonación, reducirla 
al mínimum que en aquélla se establece.

El Consejo es de dictamen que precede confirmar 
la multa impuesta por el Gobernador de Cádiz á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces objeto del ac-
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t«al expediente, si bien reduciéndola á la suma de 250■pesetas.»

Y conformándose S. M. el Rby (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

E s t a b l e c i m i e n t o  C e n t r a l  d e  l o s  s e r v i c i o s  
a d m i n i s t r a t i v o  m i l i t a r e s .

Debiendo procederse á la adquisición por medio de subasta pública de 16.980 metros de lienzo de algodón para la construcción de 9.000 calzoncillos para los enfermos de los Hospitales militares, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 21 de Abril último (D. O., n ú n . 87), se convoca por el presente anuncio á una primera subasta, que se celebrará el día 27 de Junio próximo, á las once de su mañana, en la Dirección de este establecimiento, situado en el cuartel de los Doks (Factorías militares), con estricta sujeción al pliego de condiciones y precio límite en él fijado, que se hallará de manifiesto en dicha dependencia todos los días no feriados, de ocho de la mañana a una de la tarde; en la inteligencia de que las proposiciones que se presenten deberán serlo dentro de la media hora precedente á la fijada para la subasta, redactadas con sujeción al modelo que se estampa á continuación, extendidas en papel del sello de la clase 11.a, sin raspaduras ni enmiendas, garantizadas por el talón que acredite el depósito previo que marca la condición 5.a, en pliego cerrado y formulada por sus autores ó apoderados, que deberán hallarse presentes en el acto de la subasta, ó legalmente representados.Madrid 16 de Mayo de 1903.=E1 Subintendente militar Director, P. I., Martín García Yao.
Modelo de proposición.

D   vecino de ...... habitante en la calle de ...... número ...... según cédula personal qus exhibe, enterado delanuncio y pliego de condiciones para la adquisición por subasta pública de 16.980 metros de lienzo de algodón para la construcción de calzoncillos para los enfermos de los Hospitales militares, se compromete á facilitar dicho género en la

forma que previene el indicado pliego de condiciones, por elprecio d e  pesetas ..... céntimos cada metro.
s?a asta proposición, es adjunto el resguardo de la Caja general de Depósitos (ó de la sucursal que fuere) que acredite haber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)
(Todos los guarismos de esta proposición y la cantidad que se fije como precio de oferta han de ser en letra.) —J3

MINISTERIO DE MARINA
AVISO A LOS N A V E G A N T E S  

Dirección d e  H id ro g ra fía .
GRUPO 5 8 .-8  DE MAYO DE 1903

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 
In g la te r r a ,

Cercanías de F&lmouth.—Señales anu nciánd olos e jerci
cios de a rtiller ía  y  de m inas subm arinas.

(Notice to Mariners, ním . 260. Londres, 1903.)
Núm. 2 4 8 , 1903.—Cemo complemento al aviso núm. 228 

del grupo 52 de 1903 relativo á las zonas reservadas para los 
trabajos de minas submarinas, añadiremos que el pabellón 
del servicio de minas submarinas { m i  con las letras S. M.) se 
izará en el asta de bandera de los castillos de Pendennis y de 
Saint-Mawes cuando tengan lugar los ejercicios; de modo 
que prevengan á los navegantes para que se sostengan en el 
canal principal y evitar las boyas pintadas á bandas verdes 
y blancas.

D éla  misma manera, las banderas rojas se izarán en el 
momento de hacer los ejercicios de artillería en las cercanías 
del puerto de Falmouth.

Si se hacen los dos ejercicios simultáneamente, las mis
mas banderas se izarán á la vez en los castillos antedichos.

Carta núm. 220 de la seeeión II.
D ouvres.—Establecim iento proyectado de una boya lu 

m inosa de cam pana en la  prolongación del rom peolas 
del E .

(Notiee to Mariners, núm. 246. Londres, 1903 )
Núm. 249 ,1903 .—Pronto debe de fondearse una boya lu 

minosa con campana al S. del emplazamiento que ha de ocu

par un delfín que debe 4e construirse en la prolongación del 
rompeolas del E. del puen/' de Douvres, á 9 cables a1 S 57° E. 
próximamente de la iglesia 4c Saint Mary del castillo de 
Douvres.

Se avisará la situación y distintivo de la luz de la boya luminosa.
Situación aproximada: 51° 7' N. por 7o 33' 35" E.
Atención,— Rajo ningún pretexto deba pasarse por la parte de tierra ni al N. de esta boya.

Cuaderno de faros núm, 4, pág. 26.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Inglaterra.

Canal de B ristol.—D esviación de la  luz de Avon» 
(Notice to Mariners, núm. 258. Londres, 1903.)

Núm. 250,1903 .—La luz de Avon (blanca con un eclipse 
cada 30 segundos, con un sector rojo de un eclipse) ha debido 
de desviarse el día 30 de Marzo de 1903 y encenderse en una 
torre provisional á 150 m. al SE. de la posición que ocupaba 
anteriormente. No ha sufrido ninguna otra variación.

Situación nueva aproximada: 51° 30' N. por 3o 30' 35" E*
Como consecuencia de la desviación de la luz áú  faro de 

Avon, la enfilación de este faro con el castillo de B!a*ze al 
N. 88° E., que determinaba la dirección de la roca Fircfly, ya  
no es utilizable.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 120.

Irlanda (costa S  )
M aiden H o ck s.—Modificación de la s  luces. 

(Notice to Mariners, núm. 237. Londres, 1903.)
Núm. 251,1903.—La luz fija blanca que se encendía en la  

roca East Maiden se ha reemplazado por una luz de un grupo 
de 3 destellos blancos en sucesión rápida cada 20 segundas.

Al mismo tiempo, la luz fija blanca que se encendía en la  
roca West Maiden se ha apagado.

Situación aproximada de la luz de la roca East Maiden 
54° 55' 30" N. por 0o 28' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 138.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e b a .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l  a  D e u d a  p ú b l i c a
Relación de las inscripciones del 4 por 100 emitidas por esta Dirección general durante el mes de Marzo último por los conceptosque á continuación se expresan.

INSCRIPCIONES DEL 4 POR 1OO

Números 
las insc 
ciones. CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS
Capitales.

Pesetas.

Recibos á metálico por intereses atrasados.
Pesetas.

11.51211.51311.51411.51511.51611.51711.51811.51911.52011.52111.52211.523 11 52411.52511.52611.52711.52811.52911.53011.53111.53211.53311.53411.53511.53611.53711.538 11 53911.54011.54111.54211.54311.544

Propios.......... .Idem ..............Idem...............T liam
Ayuntamiento de Huélamo...................................................................Idem de Cordovilla....................................................................................Idem de Esparragóse de Lares..............................................................Idem de A lbillos............................................................... .......................

Cuenca.................................B adtjoz...............................Idem................................Burgos

778(08935‘151.767‘503561‘68

899*62 1J 05*38 1.841*17 3.752*72
Trlam Idem de Avellanóse de Muño.................... .................................... Idem...................................... 1.512 1.619*09
TAaim Idem de Burriel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................................. . Idem. ................. .. 449*22 460'93Idem de Calcruega.................................................................................... Idem.............................. 3.639*50 3.669*82

Idem de Cilleruelo de Abajo ........ Idem. 124*25 12192Idem de Cornejo......... ...................... .................................... ................ Idem............... ...................... 1.139 68 1.208
Idem de Coruña del Conde................................. .................................... Idem .............................. .. 3.639*51 3.702*23
Idem de Entrambosríos.............. .......................................................... Idem. ........................... 325*08 369*68
Idem de Hornillo Lastra. ................................................................ Idem ...................... ............. 16450 162*69
Idem de Mahallos................................... ............................................... . Idem. ....................... . 66‘28 68*24
Idem de Nebreda.......................................... ......................................... Idem............... .. 1.063*97 1.15660
Idem de Pedresa de Duero. • • • • • • • • •  ............................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 392*49 395*13
Idem de Prádanos de Bureba......................... ................ Idem. . . . .  .......................... 547*96 553*18
Idem de Quintanilla de Rebollar................................. Idem..................... .. 1.139 68 1/158*08
Idem de Quisicedo............... ............................ ....................... Idem............... . 24062 238 07
Idem de Villarmentero..................................... . Idem............... .. 3.597*94 4,363*33

Jaéu .................................... 511*86 564*55
Idem de Magaz (Porquero)..................................................... .. León . , 1.890*06 2.000*28

Idem...............TJ.-, Idem de Palacios Rivas de la Valduerna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.M adrid . . . . . . . . . . . . . . . . ,
2.601*52 2.740 39 2.686*694.145*62

Idem. » . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.741*89 6.789-86
Tdem de Oién. ........................................................................................... M á la g a , . , . . . _______ . . . . 79.572*89 90.071*53

TJan, Idem de Calzadilla de la Cueza........... ................. • . . o. . . . . . . . . .  • Palencia. 4.925*15 5 000*02
TJaw» Idem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.061*57 2.405*23

Idem de Población de Campos.................. .................... ........................ Idem, 935*» 993401
Idem de Pozo de la Yega....................................... ................ I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,894*28 3 005*48

Idem. 332*95 310*90
I d e m . . . . . .Idem .. . . . . . .Id em ..............

Idem de Villano..................................... ..Idem de Lurda............................ ...................... ........................................Idem de Hueca»................................................. ..
Idem, . , • . . . . . *  Salamanca . . . . . . • . . . . . .T o l e d o . , . . . . . .  *

3.769 96 7 393*75 14*22 1 ft QX>Q dQ

6.473*97 7.246*37 1487 17 604*56 3.776*81 4074-19
1.986 42 2.723 80

11.54511.54611.5472.4062.407

Idem............. ...................................................................  Idem de La Guardia................ .............................................................. .......................Idem............................................................... Idem de Navalucillos.............................. .................................. ................................
Particulares y Colectividades intransferibles . . .  La Capellanía familiar fundada por D. Juan  Sánchez en la parroquial de San Idem . ......................... ....................................... Miguel de la ciudad de Jaén .................— . . . . .  * . , . . , . . . . . . . . . . . . . .i la Ttei ' io Mt i r a r a n n  Aa  1* vi l  ! •  A m T. n«t i »  . . . . . .  ... . . . .. . ... . . .  .

Idem» • • • . . » . . . . . .  • . . .  • .Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem........... ..........................
Jaén . . » * .............................Córdoba..............................

3.618*74 3.358 05
2.083-482.290*96

2.408
XXUBpil ia* vio v  w u a  x • . , , . , • . . .  - - . - - - - - - -Memorias de misas, fundadas por Doña Josefa Burgos en la parroquia de San Madrid............................... .. 111.572*26 

281 384*15
159.016 41 
347.66645

Andrés de esta Corte......................... ...............................................
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C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS
Pesetas,

CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS
Pesetas.

METÍLICO
Peseta*.

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100. del ramo de Propios» mi- 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A,
mero 1,928................... ..................................................................... . .  * • •. *. 29.554*17 números 825.490 y 825 491; 1 serie (7, núm. 174 442; un re

siduo de la propia clase y renta, núm. 64.783, y un recibo
6.209*48 48á metálico por los intereses atrasados...................................

Parte de una Inscripción intransferible del 4 por1100 del ramo'de Propios» nú»
22.794*23

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,
mero 1,927*............................. ...........................................................  * . . . . . números 825 492 á 825.494, y un rasiduo d8 la propia clas8

1.85319y renta» núm. 64.784................................................ ........... . y

1 Inscripción intransferible del 4 por 100. del ramo de Propios» núm. 599... 64.089'58 4 Títulos de la Deuda psrpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A,
números 825 495 y 825.496; 1 serie £ f núm. 70 326; 1 se
rie F, núm, 40 527; un residuo de la propia cías* y renta,
número 64.785, y un recibo á metálico par los interesas atra

63.927TI 508. sados .............................................. ...................... .................
2 Residuos del 4 por 100 de la Deuda exterior* números 26.011 y 26.053 1.142*50 3 Tí tu-os de la Deuda parpatua al 4 por 100 intírio?: 2 serie At

números 825.516 y 825.517 y 1 serie (?, núm. 126.738, y un
1.100 22recibo á metálico por los intereses atrasados....... .................

46 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior» importantes en junto. 10.000 20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie á, 
números 825 524 al 825.543 y un recibo á metálico por los

12iot '.rcses atrasados.............................. ................................... 10.000
9 Títulos de la Deuda del 3 por 100 interior: 7 serie números 14 817» 5 Títulos de la Deuda psrpetua al 4 por 100 interior: 2 se

16 671, 16,678 á 16.680» 16.682 y 16.681» y 2 serie F, números 6,309 rie 1 . números 825.565 y 825.566; 1 serie O, núm. 174 448,
y 6 .310.,,,---------------------- ----------- -------------------------------------------------- 142.560 1 seria D, núm. 70.329; 1 serie F, núm. 40 530; un residuo

de la propia clase y renta, núm. 64.786, y 4 recibos á metá
68.570 51.365lico por los intereses atrasados................................................

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A » números 10,071
16.000

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
y 10,072; 1 serie B, núm. 45.081 y 1 serie D, núm, 8 ,30 8 ,..,-------------- - por 100........................................................................................ y

32 Residuos de la Deuda perpetua si 4 por 100 interior» importantes en junto. 8.000 16 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A }
números 825.589 al 825 604, y 5 recibos á metálico por los

442‘78intereses atrasados........................ ......... ................  ........... 8.000
Paite de una inscripción intransferible del 4 por 100, núm. 3 .8 0 3 . . . . . . . . . . . 22.621*25 5 Títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 interior: 2 se

rie A,  números 825.587 y 825.588; 1 serie B , núm. 150.086;
1 serie C, núm. 174.455; 1 serie i), núm. 70 .330, y un resi

21.152 94duo de la propia clase y renta, núm. 64.787............................
33 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto. 6.000 12 Tituíos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

6.000números 827.191 al 827.202.......................... ........................ y
64 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto. 14.500 20 Títulos de la Dauda perpetua al 4 por 100 interior; 19 serie A ,

números 827 286 al 827,304; l serie Qt núm. 174 494, y 3 re
14.500 24cibos á metálico por los intereses atrasados............... .

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, números Para su conversión en nna inscripción intransferible del 4
105.457, 105 576 y 135 308, y 1 serie C, núm. 124.426.................... .. 6,500 por 100..................................... ......................... ......................... y y

Conversión de un documento interino por intereses de Deuda corriente al 5 3 Títulos de la Dauda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
por 100, á papel, núm, 403.................... .................. ............................................... 6.938 27 números 827.351 á 827 353; un residuo de la propia clasa y

renta, núm. 64.820 y 5 recibos á metálico por los intereses
1.825*85 2.146‘56atrasado»...................... .................................................. ...........

130 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto. 20.500 41 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 39 serie A ,
números 827 354 á 827 392; 2 serie O, números 174.498

29.500 721y 174.499, y 4 recibos á metálico por los intereses atrasados.
2 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior: 1 serie A, núm. 8,356, 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, sarie B , nú

y 1 serie <7, núm. 3.845.................................................................................. 5.400 mero 150.146 y un residuo de la propia clase y renta, nú
2.598 75mero 64.821 ............................................ . ................................. »

8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 6 serie 1, números Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
391.878 al 391.883; 1 serie D, núm. 16.037, y 1 serie.-A núm. 28.331.... 15.700 por 100................................ ........................... ........................... » »

401.300 235.237T2 55.289*3#

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACION Peseta?.

EFECTOS

Pesetas.

7 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable
al 5 por 100 interior, serie A , números 261.192 al 261.198........................

3 Títulos de Ja Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie i?, números 
57.168 al 57.170............................................... .............................................

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, números
34 321 y 43.372.......... ...................................................................................

3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 2 serle A , números
33.210,100.688, y 1 serie 2?, núm. 40.405................................................

5 Titules de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 3 serie A, números
53.885 al 53.887, y 2 serie 2?, números 2.538 y 2.539...............................

10 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable 
al 5 per 100 interior: 4 ssrie A, números 232.077 al 232.080 y 6 serie B, 
números 79.585 al 79.590¿...................................... ......................................

4 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable
al 5 por 100 interior, serie A, números 181.183.181.184,181.189 y 181.190.

4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
33.201 y 33.205 ai 33.207...............................................................................

28 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 8 serie A, nú
meros 46.490, 55.015á 55.017,55 020,63.146,63.147 y 63.149; 20ssrie O, 
números 22.961 á 22.970 y 26 841 al 26.850................................................

5 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable
al 5 por 100 interior, serie A, números 181.181,181.185, 232.411,232.412 
y 232.414.....................................................................................................  .

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior serie A, números
98.009 y 98.010........................................................................................

8 Títulos de la Dauda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
63 352 á 63 355, 63.359, 63 360,106.125 y 106.126....... ............................

13 Títulos de la Deuda amortizare al 5 por 100 interior: 4 serie A, números 
33.209, 80 850, 115.173 y 115.174; 3 serie B, números 53.223, 53.224
y 55.069; 6 serie Q, números 48.181 al 48 .1 86 ..........................................

7 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 6 serie A, números 
41.038, 41.039, 63.150,102.081,102.082,102 089, y 1 serie C, núm. 57.156.

3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
49 037 al 49.039 ..............................................................................................

2 Títulos de la Dauda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, números 
43 285 y 43 289..................................................................... ........................

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie 0 , núm. 30.953.
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie A, núm. 49.784

y 1 ssrie B, núm. 2.537...................................................................................

3.500

7.500 

10.000

3.500

6.500

17.000 

2.000 

2.000

104.C00

2.500 

1.000

4.000

39.500

8.000

1.500

10.000
5.000

3.000

Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903... 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1902.. 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1902... 
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902. 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903.. 

Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.

Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903.. 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902. 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 da Enero de 1903..

Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903. .

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902... 
Amortizados en el sorteo verificado el día 15de Julio de 1902.. . 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903.. 
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Eaero de 1903.. 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio.de. 1902... 
Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902. 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903,.

y

>

y

>

»
»

y

»

>

>

»

>

y

y

>

>

>
y

y

y

y

y

>

y

y

y

230.500 > y

C A N J E S
9 Residuos de títulos del empréstito de 175 millones de pesstas, incluidos en 

facturss defíoitivas, números 11.460 y 11.461, importando la décima 
parte que se amortiza, pesetas................................ . - ................... ............ 9‘50

2 Resguardos representativos, números 11.403 y 11.404, por 
capital ó intereses, pesetas............... ........................................ 9‘77 y

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889. 
Madrid 5 de Mayo de 1903.=E1 Director general, Miguel Henares,
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SITUACION DEL M ISM O

16 Mayo 1903. 9 Mayo 1903. « 16 May® 1903, 9 Mayo 1903.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. i¡ PASIVO Pesetas. Pesetas.

362 706.122‘20 362 602 596‘25 Capital del 150.000.000
20.000.000
15.010.231*50

902 574‘17 
1.637 074.900

150 000.000 
20.000,000 
14 505 072*14 

780 361*92 
1.639-252.125 

602.548.770*78 
226 798*68 

33.803 269 70 
54.218.931*95 
69 069 493*68

P la ta .,« .................. ...................... . . . . . . . ................... . 506 253 025‘40 503.742 413*55 Fondo da reserva*..«• « .»»• .......... ............
*'Oorresp©.&?3aÍ8S en el extranjero. . . .  „ ........................• • •,

. i Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. ®#s«usa’ | Id(fm comeraíaja3. ......................................
42,319.765 SO 

700.000.000 
218.^84.868 45'

42.361.863 03 1 
700.000.000 
216 869.947*11

O u t a r iu  y pérdidas... . [  S S ^ S S S S ü ’ *I I I ‘ " . T .
: Billetes en circulación*............................................... .

íTufint&s? 1 a efédito* . . . . . . 142.318.262 52 143 665.010*81 Cuentas corrientes................. ................. ............... . 609 720.420 90
pTést&rnív- ¡aráditos con garantía. Comerciales . . . . . . 107 936.611*21 112 443 19313 

1.303 410 61 
12.270.000 
12 443.700*35 

369.250.26125 
4 638 508 08 

150.000.000 
11.552.972*66

Cuentas corrientes, o r o .......... ..................... . . . . . . . . . . . . 197,392 98
1 467 269 03 Diauó sitos en afectivo . . . . . .  « . . .» « « 33.673,424*74

Acciones da la Compañía Arrendataria de tabacos.......
íBtrns valvas dn cartera. * . . . . . . . . .  .................... .

12.270 000 
12 807 940 71

Dividendos, intereses y ©tras obligaciones á pagar* •, * 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público .«•••••

58.815.422*44
70,580.991*53

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, .......................
Itvofiflfi ythD " dfi Is. miblififi.........

389.250 26 i 25 
4 898.400 16 

150 000.000

Reservas sobre la renta de Tabacos................................
Rusarvas de contribuciones ................ ......... 12,432283*79

15.855 342 41 
9.664.137*10

nñblifio. 14 Julio 1891 . . . . . . . . . Reservas de contribuciones, o ro ...................... ................. 3.400,190*42 1.854.793*22
llen es  inmuebles.. . . . . . . . . . .  v . 11.600 573‘16 Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro......... .

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua. . . . . . . . .......... ............. ......... ...........................

Tesoro público: por pago de amortización é intereses
de Deuda amortizabla al 5 por 100.........................

Tesoro público: pago de intereses y  amortización de
Obligaciones s/ Aduanas.............................................

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico ...................................... ........................ -.......... ..

Diversas cuentas......................... ............ ......... ................

1.293,472*91

7.172.215*46

8.270.103 59

2.446.300*37

11.892225*46

1.060.577*58

245.262 09

194.049*35
13.150.164*12

245.286*69

428.731*93 
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PURLICA
Y  BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .

Se hallan vacantes en la Escuela superior de Artes é In- 
dustrias d® Madrid tres plazas de Profesores auxiliares nume
rarios de Dibujo geométrico, dotadas cada una con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, y se han de proveer por oposición, 
según lo dispuesto en la Real orden de 21 de Noviembre 
de 1902.

Para ser admitido á ¡a oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditando este último extremo con certifi
cación del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ministe
rio de Iaslrucción pública y Bellas Artes en el improrrogable 
término da tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Con las solicitudes presentarán loa documentos qua acre
diten su capacidad legal y los méritos y servicios que les 
oonvenga justificar.

Cada opositor presentará al Tribunal antas del día que se 
señale para comenzar los ejercicios:

Primero. Una Memoria, en que exponga el concepto de la 
asignatura y el plan, método y pormenores que estime mejo
res para la enseñanza.

Segundo. Un trabajo original, de carácter aplicable* á la 
industria y de libre elección para el opositor.

Los ejercicios serán cuatro, y se verificarán en Madrid, en 
la forma siguiente:

A . El primer ejercicio consistirá en hacer á pulso un bos * 
quejo acotado de un modelo de máquina, de una parte de ella 
ó de un fragmento arquitectónico que el Tribunal señalará 
en el momento de empezar el ejercicio;.

Los opositoras, sin comunicarse entre sí ni con nadie, y 
bajo la vigilancia de uno ó más individuos del Tribunal, ha
r á n  por medio del bosquejo antes dicho el dibujo con som 
bras geométricas del modelo propuesto, delineándolo ea dos 
proyecciones y en una sección, sujeto todo á la escala que se 
haya señalado previamente, y lavando las sombras y  todo el 
dibujo, ya con tinta china, ya con colores convencionales, 
según los casos, en el tiempo y sesiones que el Tribunal de
termine.

Terminado este ejercicio, el Tribunal comparará los tra
bajos con los bosquejos respectivos, y resolverá en votación 
secreta, y por mayoría que no baja de cuatro votos, qué opo
sitores pueden continuar los ejercicios; entendiéndose que los 
demás quedan eliminados de la oposición.

B. En el segundo ejercicio, todos los opositores aprobados 
én el anterior proyectarán la realización de un mismo objeto 
decorado, con su trazado comprendido dentro de los límites 
del dibujo geométrico aplicado á las artes industriales. Este 
objeto será determinado por el Tribunal en el momento de 
comenzar el mismo ejercicio.

Durante él los opositores no podran comunicarse entre sí 
ni con otras personas, y el trabajo se dividirá en dos parfes: 
en la primera se hará un bosquejo, determinando claramente 
las formas generales y las dimensiones del objeto; y en la se
gunda se pondrá en limpio, en la escala fijada con anteriori
dad, el mismo objeto, de modo que quede debidamente deta
llado y representado con tintas convencionales los materia-*

lis qu? hubieren de entrar en la construcción y decorado.
Para una y otra de estas dos sucesivas operaciones, el T ri

bunal fijará el tiempo que juzgue necesario, y una vez termi
nados los trabajos, se compararán por los Jueces, los cuales 
podrán peiir á los autores las explicaciones que estimen pre
cisas.

O. El tercer ejercicio consistirá en contestar el opositor á 
las preguntas ú objeciones que el Tribunal le dirija acerca 
de la Memoria presentada antes de comenzar los ejercicios.

D . En el cuarto ejercicio, cada opositor hará una exposi
ción sencilla, pero detenida y sin limitación de tiempo, del 
pensamiento y condiciones del asunto representado en el tra
bajo original que haya presentado al comenzar la oposi
ción, y después responderá á las obser vaciones que el Tribu
nal le dirija.

Una vi z terminada la oposición se expondrán al público, 
durante tres días, los trabajos de los opositores.

En todo lo que expresamente no se determina en las re
glas anteriores, el procedimiento de esta oposición se ajusta
rá en lo posible á las disposiciones del reglamento de 11 de 
Agosto de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en el tablón de anuncios de las Escuelas 
de Artes é Industrias; lo que se advierte para qua las Auto
ridades competentes dispongan desde luego que así se veri
fique.

Madrid 12 de Mayo de 19 0 3 .= El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela superior de Artes é Indus
trias y Bellas Artes de Barcelona una plaza de Profesor nu
merario de Dibujo artístico, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según 
lo dispuesto en la Real orden de 27 de Enero último.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públícoSy acreditando este último extremo con certi
ficación del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitud?s en el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Aitss en el improrroga
ble término de tres meses, á contar desde la pullic&ción de 
este anuncio en la Ga c e t a .

Con las solicitudes presentarán los documentos que acre
diten su capacidad legal y los mérit>s ŷ  servicios que les 
convenga justificar.

Cada opositor presentará al Tribunal, antes del di * que se 
señale para comenzar los ejercicios, una Memoria en que se 
expongan el concepto de la asignatura y el plan, método4y 
pormenores que se estimen mejores para la cnsenanza* 

i Los ejercicios serán seis, y se verificarán en Madrid, en la 
| forma siguiente:

Primer ejercicio. Consistirá en dibujar una figura del an
tiguo, en cinco días, á cuatro horas de trabajo < ^ a  uno, en 
tamaño de 80 centímetros y procedimiento á, elección del 
opositor.

Segundo ejercicio. En pintar del natural ‘unas flores, fo 
llajes, paños y accesorios, libremente combinados, para 1c 
cual facilitará el Tribunal los elementos necesarios, que se
rán los mismos para todos los opositorrs. Este ejercicio si 
verificará en dos días consecutivos, á cuatro horas de trabaje 
cada uno, empleando el opositor el procedimiento de pintura 

; que tenga por conveníante.
{ Tercer ejercicio.. Pintar una composición decorativa d<

estilo líbre, cuyo tema dará el Tribunal, en la que se de
muestre la aplicación de los dos ejercicios anteriores, de
biendo hacerse dicha composición en un solo día y horas que 
aquél determine y en absoluta incomunicación.

Cuarto ejercicio. Ante una composición decorativa ó una 
obra de índole artístico-industrial de estilo histórico bien de
finido, que facilitará el Tribunal, los opositores demostrarán 
oral y gráficamente sus conocimientos sobre el estilo y con
cepto decorativo, analizando los elementos de la obra en re
lación con los naturales ó de otra índole en que esté inspi
rado.

Quinto ejercicio. Este ejercicio se dividirá en dos partes:
Primera. Dibujar en perspectiva un objeto corpóreo, sen

cillo ó geométrico, demostrando el conocimiento científico.
Segunda. Anatomizar, dibujando, un fragmento de es

tatua.
Para cada caso se sacará en suerte uno d8 los ejemplares 

que al efecto tendrá dispuestos el Tribunal; y
Sexto ejercicio. Consistirá en leer el opositor anta el Tri

bunal el programa y método de enseñanza presentado, y con
testar á las observaciones que le hagan sus contrincantes, 
pudiendo invertir cada uno media hora como máximum.

Una vez terminada la oposición se expondrán al público, 
durante tres días, los trabajos de los opositores.

En todo lo que expresamente no se determina, el procedi
miento de esta oposición sa ajustará en lo posible á las dis
posiciones del reglamento de 11 de Agosto de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales dte 
las provincias y en el tablón de anuncios de las Escuelas da 
Artes é Industrias; lo que se advierte para que las Autorida
des competentes dispongan desde luego que así se verifique

Madrid 12 de Mayo de 1903. =E1 Subsecretario, ih m  
Laiglesia.

A pesar de las repetidas disposiciones dictadas pam recor
dar á todos los Catedráticos y Profesores dependientes de este 
Ministerio la obligación en que están de proveerse del corres
pondiente título profesional, se observa lamentable descuido 
en el cumplimiento de este precepto por parte de algunos Pro*» 
fesores de Escuelas de Artes é Industrias y Bailas Artes. Con
viene, por tanto, que Y . S. recuerde á los Profesores de esa 
Escuela que es inexcusable la  posesión del expresado título» 
advirtiéndoles que por no acreditar ese requisito está deteni
do en este Ministerio el despacho de varios expedientes sobre 
concesión de ascensos por quinquenios de antigüedad.

Tanto el art. 56 del reglamento para el ingreso en el Pro
fesorado público de 15 de Enero de 1870, como la Rsal orden 
circulará los Rectores de 26 de Agosto de 1878, facilitan el 
medio de adquirir el título profesional, mediante el descuen
to de una parte de los haberos, hasta completar el pago.

Conviene advertir también que la obligación comprende á 
todas las categorías del Profesorado, como se ha recordado 
por Real orden de 12 de Noviembre de 1902, en la cual se pre
viene:

1.° Que á todos los dependientes del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes qus necesitaren título del 
cargo que desempeñan, remunerado con sueldo ó retribución 
inferior á 1.500 pesetas, se les conceda el plazo de dos años, 
á partir de su nombramiento, para obtener dicho título.

2.° Que si transcurrido dicho plazo los interesados no oh-

¡tuviesen el título correspondiente, se las expida de oficio con 
cargo á la totalidad de su haber; y 

3,° Que i  los actuales f uioionarios da Instrucción públi-
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ca y ú é la  Sección de Bellas Arles se les conceda el p ía »  d i | 
dos foncs para obtener su lítalo  correspondiente» a partir de | 
la fecha en que se dicta esta disposición.

Dios guarde á Y, S. muchos años, Madrid 16 de Mayo de 
1903.=El Subsecretario, Casa Laiglesía.=Sr. Director d é la  
Escuela de Artes é Industrias» Bellas Artes ó Artes indus
triales de .....

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de Pontevedra.

M e g o  c ia d o  2 . ° — R e e m p la z o » .

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Domingo Ramos Lama» del Ayuntamiento de Lalín» 
cuyas señas personales se expresan á continuación* el cual se , 
ausentó pasa de diez anos y se halla en ignorado paradero», 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno ¡ 
civil cuanto les conste acerca de su residencia» con el fin de 
que su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél y producir 
á  favor de su hijo Antonio una excepción, con arreglo al art. 69 , 
del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 13 de Mayo de 1903.=E1 Gobernador, Federico 
OMpnli Cajuela.

(Señae que se citan.
Edad cincuenta años, estatura regular» pelo castaño, ojos 1 

pardos, cara larga, nariz regular, color bueno, señas partí* 
eulares ninguna. 2333—M

Diputación provincial de Oviedo. i

Habiendo transcurrido el plazo de veinte días señalado en 
los edictos, que preceptúa el art. 29 de la instrucción da 26 
de Abril de 1900, sin haberse presentado reclamación alguna 
contra la subasta de las obras para la construcción de una 
Casa Palacio para la Excma. Diputación, la Comisión pro
vincial, cumpliendo el acuerdo de la Diputación de 13 de No
viembre de 1902, en serión calebrada el día 16 del corriente, 
acordó anunciar la subasta da dichas obras por su presu
puesto de contrata, importante 481.227 pesetas 94 céntimos.

El acto del remate tendrá lugar el día 22 de Junio próxi
mo, á las doce del mismo, en Madrid, en el local que ocupa 
la Dirección general de Administración, bajo la presidencia 
del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación; y en Oviedo, en la sala de sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia dd Sr. Gobernador ó Diputado 
de la citada Comisión en quien delegue, con asistencia de 
otro Sr. Diputado designado poz la Diputación.

La subasta se celebrará con sujeción á las prescripciones 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, reformada por Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, y á los planos, prespuesto, 
pliego de condiciones facultativas y económicas del proyecto 
y á las particulares siguientes:

1.a El depósito provisional para tomar parte en la subasta 
será el 5 por 100, ó sea la cantidad de 24.062 pesetas, pudien- 
do los lícitadores constituirlo en la Depositaría de fondos pro
vinciales, Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, y la 
danza definitiva consistirá en el 10 por 100 del importe del 
presupuesto.

2.a El rematante quedará obligado á otorgar á su costa la 
correspondiente escritura del contrato dentro del término de 
diez días, á contar desde la fecha de la notificación de la ad
judicación definitiva de la subasta.

3.a Será de cuenta del contratista el pago de los anuncios 
de la subasta, honorarios devengados y suplementos adelan
tados por los Notarios que la autoricen, derechos reales y de
más gastos que ocasione la subasta y formalización del con
trato.

También serán de su cuenta los gastos de acopio de mate
riales, fabricación, pago de derechos de privilegio de inven
ción, si los hubiese, sobre alguna de las partes de la construc
ción, transporte al pie de obra de los materiales necesarios, 
indemnización por ocupaciones temporales de terreno para 
depósito de materiales y talleres de construcción y montaje, 
replanteos, mediciones y valoraciones, aparatos, útiles, he
rramientas, andamiaje y medios auxiliares para montar la 
armadura y demás, los gastos de conservación y reparación 
durante el plazo de garantía, así como también los demás 
impuestos establecidos por el Estado.

4.a Se dará principio á las obras dentro del término de 
diez días, contados desde la fecha en que quede hecho el re
planteo de las mismas, y deberán terminarse en el improrro
gable plazo de tres años.

5.a El contratista contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero ó privilegio, y no podrá reclamar aumento de pre
cio porque lo hayan adquirido los jornales ó materiales du
rante el curso de las obras.

Tampoco tendrá derecho á indemnización alguna por ave
rías causadas por su negligencia ó faltada medios, puesto 
que el contrato se hace á riesgo y ventura, no comprendién
dose en esto los casos de fuerza mayor, siempre que presente 
la  oportuna reclamación dentro de los diez días siguientes al 
del suceso.

6.a El contratista quedará sujeto á los Tribunales del do- 
¿nicilio de la Diputación, que sean competentes para conocer 
en las cuestiones que puedan suscitarse.

7.a El rematante sera responsable de los accidentes del 
trabajo que puedan ocurrir á los operarios durante la ejecu
ción de las obras, ateniéndose en un todo para ello á lo dis
puesto en la ley de 30 de Enero de 1990 y reglamento para su 
ejecución. Asimismo queda obligado á cumplir las prescrip
ciones del Real decreto de 20 de Junio de 1902, y demás dis
posiciones sobre el contrato del trabajo.

8.a Los pagos se harán en seis plazos iguales ó sea cada 
seis meses; los cinco primeros, previa certificación y valora
ción de las obras expedidas por el Arquitecto director, y el 
último, aprobada que sea la liquidación general.

9.a El plazo de garantía ó responsabilidad del contratista 
se fija en sois meses, que empezará á contarse desde el día en 
que sea aprobada el acta de recepción provisional.

10. El proyecto y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas se hallan de manifiesto en la Dirección general 
de Administración y en la Secretaria de la Corporación con
tratante.

11. El letrado designado para el bastanteo de poderes, es i 
D. Emilio Colubi y Celayeta, vecino de Oviedo. i

12. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, i

¡ acompañando á ellas la cédula personal y la carta de pago :
I del depósito provisional* y serán « tendidas en papel sellado : 
; de la clase 11.a (una peseta), y redactadas con arreglo al si- 
: guíente

Modelo de proposición*
B. N, N.» vecino de enterado del anuncio publicado | 

en la Gaceta n i Mabied y Boletín oficial Sei la provincia de. | 
Oviedo, lo mismo que de los planos* presupuesto» condiciones 
facultativas y económicas y estados de cubicación del pro
yecto de Casa Palacio para la Excma, Diputación provincial 
de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las obras con estricta sujeción á los expresados documen
tos» por la cantidad de ..... pesetas (en letra).

(Fecha y firma),
Lo que toe anuncia en esta periódico oficial para conoci

miento do 1 s que deseen tomar parte en la subasta.
O iodo 17 do Abril de I9Q3.=P. A. de la C. P.» el Vicepre

sidente Eugenio Carrizo del R iego.=El Secretario, Gerardo 
A, Una. —S

  w i iwnnn .

Diputación provincial do Santander.

En la ciudad de Santander, á 1.° de Mayo de 1903, siendo 
las once de su mañana, se reunieron en el salón de sesiones 
de la Diputación provincial, bajo la presidencia del Diputado 
D. Ramiro Pérez» en representación de la Diputación y como 
Delegado del Sr, Gobernador civil de la provincia, y D. Hi- 
ginío A de Oells» designado por la Comisión provincial con 
el objeto de celebrar el sorteo de 78 acciones del empréstito 
de carreteras provinciales de Santander, conforme el anuncio 
publicado en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d b id .

Leídos los documentos oportunos, y previos los recuentos 
de los números de las acciones sin amortizar, que resultó no 
faltar ninguno» se depositaron en una urna, de donde se ex
trajeron los que á continuación se expresan, las bolas que 
contienen los siguientes números: 533—2.215—535—1.076—
1.223 -  619-2.485 -1 .3 6 4 -1 9 1 -1 .0 9 8 -2 .1 5 4 —1 .9 6 9 -5 7 6 -  
750—887—1.538—184—1.251-1.006 -5 1 9 -4 3 5 —863-2.397—
1.930—1.546-585—1.819—106—763-2.407—57—2.140-22—
1.064—2,487 -1 .182 -93 -2 .080—1.202-347—2.165-2.056— 
182-2.534—2.514-637-259—1.868-2.340 -1 .9 2 5 —1.088- 
1.036—578—1.273-89 i—1.559-478—2.475-2.100-928—522 
1.551-731—523 -307  — 224—1.270—1.121-814—2 6 5 -1 2 6 -  
1 .7 3 1 -5 4 5 -8 7 5 -3 2 -1 .4 5 5 —2.031 y 1.183.

Resultando conformes los números y apuntes tomados, 
según correspondía, se acordó que se publicara en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia el resultado del 
sorteo, á los efectos oportunos, y se dió por terminado, fir
mando este acta los Sres. Diputados.presentes, de que yo el 
Secretario certifico.-Ramiro Pérez =H iginio A. de Celis.=  
Antonino Peira, Secretario. 2335—M

Diputación provincial de Valencia.

No habiendo tenido efecto por falta de lícitadores la su
basta celebrada @1 día 4 del corriente Mayo para el suminis
tro da 1,700 quintales métricos de harina ó los que se necesi
ten con destino al Hospital provincial y Casa de Beneficen
cia de Valencia, durante el año de 1903, á la baja del tipo 
de 46 pesetas 50 céntimos el quintal métrico, la Diputación 
provincial ha acordado se verifique una nueva subasta bajo 
las mismas condiciones y tipo que la última, con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de Va
lencia, núm. 80, da 3 de Abril último, y en la G a c e t a  d b  Ma 
d b id , núm. 101, de 11 del propio mes, cuyo pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en la Secretaría de la Diputa* 
ción provincial de Valencia.

La nueva subasta se celebrará el día 16 del próximo Ju
nio, á las doce, en el local de la Diputación provincial y será 
presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia ó 
por el Sr. Diputado de la Comisión provincial que dieha Au 
toridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y autorizando 
el acto el Notario que por turno le corresponda.

Valencia 13 d8 Mayo de 1903.=E1 Presidente, José Albe 
rola.=s:P. A. D. L. D. P., el Secretario, Eduardo Jiménez Val
divieso.

No habiendo tenido efecto por falta de lícitadores la su
basta celebrada el día 4 del corriente Mayo para el suminis
tro de 37.000 kilogramos de carne de ternera o novillo sin 
hueso, y de 4.000 kilogramos de hueso de la misma clase, ó 
los que £e necesiten con destino al Hospital provincial de 
Valencia, durante el año 1903, á la baja del tipo de 2 pesetas 
el kilogramo de carne y 30 céntimos de peseta el kilogramo 
de hueso, la Diputación provincial ha acordado se verifique 
una nueva subasta, bajo las mismas condiciones y tipos que 
la última, con arreglo al pliego de condicionez publicado en 
el Boletín oficial de Valencia, núm. 82, de 5 de Abril último, y 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 100, de 10 del propio mes, 
cuyo pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación provincial de Valencia.

La nueva subasta se celebrará el día 16 del próximo Ju
nio, á las doce y treinta, en el local de la Diputación provin
cial, y será presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, ó por el Sr. Diputado de la Comisión provincial 
que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y 
autorizando el acto el Notario que por turno le corresponda.

Valencia 13 de Mayo de 1903. =  El Presidente, José Albe- 
rola. =  P. A. D. L. D. P. =  El Secretario» Eduardo Jiménez 
Valdivieso.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Administración espeeiai de R entas arrendadas.
Ignorándose el paradero de D. Anastasio García López, se 

le cita por medio de este anuncio, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 44 del reglamento de procedimientos de 4 de 
Septiembre último, para que en término de cinco días alegue 
lo que estime conveniente á su derecho en un expediente de 
defraudación de Timbre, instruido en 20 de Septiembre de 
1895 por falta de reintegro en las papeletas ó documentos \ 
análogos expedidos por dicho señor como Director facultati- i 
vo que fué de los baños de Alhama ds Aragón en la témpora- \ 

i da de 1894. j
Zaragoza 13 de Mayo de 1903.= R , Guijarro. 1

I ' 2327—M

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  Conúri luiciones 
| de la provincia «le Madrid.

I Desconociéndose en esta Administración el domicilio ac- 
I tual de la Sociedad anónima Unión Comercial, con arreglo ai 
| artículo 44 del reglamento de procedimiento económico ad- 
| ministrativo, se notifica á dicha Sociedad por medio dd pre- 
I sente anuncio que en el expediente de defraudación que se le 

sigue por no haber cumplido con lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 13 de la ley de 27 de Marzo de 1900, el Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia ha acor
dado imponer á dicha Sociedad, como correctivo á la falta co
metida, la multa de 500 pesstas, que será en su totalidad para 
el Tesoro, y cuya cantidad tiene que ingresar en el plazo de 
quince días; pudiendo, si no estuviere conforme dicha Socie
dad con el transcrito acuerdo, acudir en alzada ante el Tri« 
bnnal Contencioso administrativo, dentro del término de tres 
meses» contados desde la publicación del presente.

Madrid 11 de Mayo de 1903.=E1 Administrador de Contri
buciones, Antonio Guerrero. 2316—M

Desconociéndose en esta Administración el domicilio ac
tual de la Sociedad anónima Banco Agriada de San Isidro* 
con arreglo al art. 44 del reglamento de procedimiento eco
nómico-administrativo, se notifica á dicha Sociedad por me
dio del presente anuncio que en el expediente de defrauda
ción que se le sigue por no haber cumplido con lo dispuesto, 
en el último párrafo del art. 13 de la ley de 27 de Marzo 
de 1900, el limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
ha acordado imponer á dicha Sociedad» como correctivo á la 
falta cometida, la multa de 500 pgsetas, que será en su tota
lidad para el Tesoro, y cuya cantidad tiene que ingresar en 
el plazo de quince días, pudiendo, si no estuviere conforme 
dicha Sociedad con el transcrito acuerdo, acudir en alzada 
ante el Tribunal Contencioso-administrativo dentro del tér
mino de tres meses, contados desde la publicación del pre
sente.

Madrid 11 de Mayo de 1903. =  El Administrador de Con
tribuciones, Antonio Guerrero. 2317—M

Desconociéndose en esta Administ ación el domicilio ac
tual de la Sociedad anónima industrial La Providencia, con 
arreglo al art. 44 del reglamento de procedimiento económico- 
administrativo, se notifica á dicha Sociedad, por medio del 
presente anuncio que en el expedienta do defraudación que 
S8 le sigue por no haber cumplido con lo dispuesto en el últi
mo párrafo del art. 13 d@ la ley de 27 da Marzo de 1900, el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia ha acorda
do imponer á dicha Sociedad, como correctivo á la falta co« 
metida, la multa de 500 pesetas, que será en su totalidad para 
el Tesoro, y cuya cantidad tiene que ingresar en el plazo de 
quince días, pudiendo, si no estuviere conforme dicha Socie
dad con el transcrito acuerdo, acudir en alzada ante el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo dentro del término 
de tres meses, contados desde la publicación del presente.

Madrid 11 de Mayo de 1903,= El Administrador de Con
tribuciones, Antonio Guerrero. 2318—M

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

C u a r t a  Inspección. 

d i s t r i t o  f o r s t a l  d e  m u r c i a - a l i c a n t e

11 día 20 d8 Junio próximo, y hora de l&s once de su ma
ñana, tendrá lugar la subasta para la adjudicación de 7.700 
quintales métricos de esparto, que han de aprovecharse en el 
monte denominado Sierra del Acebuchar, Solana del Sopal- 
mo, El Hornillo y Sierra Larga, de la pertenencia del pueblo 
de Jumilla, durante el presente año forestal, que comenzó el 
día 1.° de Octubre último, bajo el tipo de tasación de 17.722 
pesetas, concediéndose para verificar el aprovechamiento el 
tiempo comprendido desde el 15 de Agosto hasta el 15 de Di
ciembre próximo, cuya subasta será doble y simultánea, ve
rificándose en la capital de la provincia de Murcia, ante el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes, en la oficina del mismo, y en el 
pueblo de Jumilla^ bajo la presidencia del Sr. Alcalde, por 
pliegos cerrados, firmados por el licitador en el sobre, y con 
sujeción al modelo de proposición que consigna el Boletín 
oficial de la 'provincia de Murcia del día 14 de Octubre próxi
mo pasado.^

Estos pliegos se admitirán durante la primera media 
hora del acto de la subasta, acompañándose al propio tiempo 
el documento ó carta de pago que justifique haber ingresado, 
en la Caja general de Depósitos de la provincia de Murcia 6 
en la Depositaría municipal de Jumilla, el 5 por 100 del im
porte de la tasación para presentarse como postor.

La subasta de que se trata deberá ser anunciada por la Al
caldía de Jumilla por medio de edictos en todos los pueblos 
del partido judicial de Yecla, y tanto para les actos de la su
basta como para la verificación del aprovechamiento, regi
rán, además de lo que se determina en el presente anuncio, 
las condiciones generales y las especiales del pliego de facul
tativas y reglamentarias publicado en el Boletín oficial de 
yrcmnda.de Murcia,*correspondiente al día 14 de Octubre úl
timo, existiendo la condición de que las licitaciones sean au
torizadas por Notario, si lo hubiese, ó fuese fácil su trasla
ción de otro punto, y de no ocurrir ninguna de ambas cosas, 
se hará constar en el acto de la subasta y strá autorizada por 
el Secretario del Ayuntamiento, asistido de dos testigos, agre
gándose las condiciones especiales siguientes:

1.a El rematante se obliga á entregar en el pueblo de Ju
milla, y en el sitio que el Ayuntamiento designe, 1.656 quin
tales métricos de esparto seco que se destinan á uso vecinal.

2.a Igualmente se obliga el rematante á ingresar en la 
Tesorería de Hacienda de la provincia de Murcia, dentro del 
plazo de quince días, contados á partir del en que se le noti
fique la adjudicación definitiva, y en concepto del 10 por 100 
de los espartos de aprovechamiento vecinal, la cantidad de 
458 pesetas con 20 céntimos, cuya cantidad le será abonada 
por el Ayuntamiento ó descontada del 90 por 100; y

3.a Por último, también le serán abonadas por el Ayunta
miento, ó díssontad&s del 90 por 100, 1.656 pesetas en que so 
presupuestan los gastes efectuados por aquél en la cogida, 
seca, y transporte ae los espartes entregados al mismo.

Valencia 12 de Mayo de !903.=P. E., el Inspector acci
dental, Gregorio Lleó Gomín. —S

  "..........
S e p t i m o  tercio de la Guardia civil.

I El día 26 de Junio próximo venidero, á las nueve de su 
§ mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
■ Guardia civil de esta capital para contratar el servicio á«
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provisión de cfaetos de correaje que por el tiempo de cuatro 
¿ñ '̂S puedan necesitar las Comandancias de Huesca, Teruel 
y Zaragoza, que componen el séptimo tercio.

El pliego de condiciones* modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 

Challan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
^oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y primeros 
Jefes de B?*le»r@$y Canarias.

Zaragoza 14 de Mayo de 1903.=E1 Coronel Subinspector, 
Joaquín Aguado y Navarro. —S

El día 26 de Junio próximo venidero, á las doce, se cele
brará subasta pública'en la casa-su&rtel de la Guardia civil 
de esta capital, para contratar el servicio d@ provisión de 
-efectos de montura que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Huesca, Teruel y Zarago
za, que componen el séptimo tercio.

El pliego de condiciones, modelo da proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa- cuartel, y en las 
oficinas de las Subinspeccionís de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias. .,

Zaragoza 14 de Mayo de71903.== El Coronel Subinspector, 
Joaquín Aguado y Navarra. —S

U n iv e r s id a d  d e  ü a r c e ln n a .
El Rectorado de la Universidad de Barcelona ha nombra

do á Doña, Filomena Gavaldá. y Adell Maestra interina de la 
Escuela pública de ambos sexos de Pasanant, provincia de 
Tarragona, con el haber anual de 312 pesetas 50 céntimos y 
demás emolumentos legales.

Lo que se hace público en cumplimiento del art. 91 de la 
ley de 26 de Junio de 1890.

Barcelona 13 de Mayo de 1903 = P . D., el Vicerrector, Lo
renzo Benito. 2330—M

IM raeeloia  d e  l a s  i i n s i s  d e  anogra© 
d e  A lm a d é n .

A las doce de la mañana del día 5 del próximo mes de 
Junio tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección, la primera licitación pública para contratar 
el suministro de ceniza vegetal, breciaa, monte bajo y leña 
recia para les operaciones de calcinación de minerales de las 
Minas de Almadén, correspondiente á los años económicos de
1903 á 1904, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se
hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta 
dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.®, conformes en un todo al modelo que al 
final sé inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 177 pesetas 75 céntimos en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales de las que se presenten en un solo 
punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de 
hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego eon prioridad, sin perjuicio de la aproba
ción superior.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del rema
te en metálico ó su equivalente en'papel del Estado admisi
ble sagún las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 3.555 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 13 de Mayo de 1903.=Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de ceniza vegetal, brecina, monte 
3>ajo y leña recia para las operaciones de calcinación de mi
nerales de las Minas de Almadén, correspondiente á los años 
de 1903 ál904, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo á los precios determinados en la condición 5.a (y en
casío de qne se haga baja se agregará) con la baja de.....
(expresado por letra) por ciento del impoita de todos los de- 
veng ?s que le corresponda percibir por este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) —8

Agencia ejecutiva «le Contribuciones 
de Ye mino.

D. Manuel Fernández, Agente ejecutivo por débitos de la 
contribución territorial en el Ayuntamiento de Tomiño.

Hago saber que hallándome instruyendo expedienta de 
venta de fincas por débitos de la contribución territorial con
tra el vecino de San Salvador de Teéra D Manuel Rodríguez 
Rolan, hoy en ignorado domicilio, y habiéndose ordenado 
por la Tesorería de Hacienda, en comunicación de 21 de Oc
tubre de 1902. el reembargo de fincas hasta su total solvencia,

esta Agencia, por providencia de hoy, y de conformidad con 
lo establecido en el párrafo cuarto del art. 142 de la instruc
ción dé 26 de Abrii de 1900, acordó citar á dicho deudor por 
medio de la presente cédula, inserta en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin  de que llegue á su conocimiento y 
pueda solventar el descubierto que se persigue a otes de la su
basta de las fincas, una vez no tiene nombrado representante 
legal á quien pueda notificarse el procedimiento.

Tomiño 8 de Mayo de 1903.=E1 Agente, Manuel Fer* 
nández. 2336—M

A d n a in istra d M ia  d e  l o s  A s i l e s  d e  £1  IP ardo.

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Ninas. TOTAL

Existencia en 1.° de Marzo.................. 218 94 100 503
Entradas en este m es............. ............... 11 7 3 3 24

Suma............................. 229 101 103 94 527
Salidas en el mismo.................. ........... . 15 4 > I 20

Existencia para 1.° de Abril de 1903....... 214 97 103 93 507

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE MARZO
Pesetas.

CARGO -
Existencia que había en 1.° de Marzo...................................................................   40.242‘7t

Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos qua se obtenían por las rifas
concedidas á estos Asilos, correspondí sut® al me» de Febrero próximo pasado................................. 10.111‘36

Procedente del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, co
rrespondiente al mes de Febrero próximo pasado..................... >.. *........................................................... 500

Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Marzo............................ .   . .......... . 3 0 8
--------------- 10.919*36

Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Febrero próximo pasado. 156‘49
Idem de la venta de retales de tela blanca, paño, cobre, cinc, hierro y trastos vh jos   .......  ..  341
Idem del cobro de 1.965 estancias causadas en Marzo por los acogidos por cuenta de la Asociación 

Matritense de Caridad.  ......................................................................................................................  1.473*75
— --------  1.971*24

Total cargo..................................................    53.133*30

DATA

Por los gastos de personal déla Oficina central . .   .........            345*82
Por id. id. del Pardo y-maestros de talleres.. ............................................... ................................... # . 2.269*31
Por id. reproductivos   *......................................................................          *122 20
Por id. ordinarios.   .......................................................................       326*85
Por id. de subsistencias.     ............................................................................................   6.357*86
Por id. de vestuario y calzado...............   1.389*58
Por id. de material de obras    ........................      554*40
Por id. de escuelas y academias...................   ̂ 427
Por id. de enfermerías y boticas ..................................................    229*28
Por id. de alumbrado y calefacción.......................................................    453*25
Por id. generales de Madrid..................................................................................      480*20
Por id. id. del Pardo  .........................................................................   306*88
Por id. de lavado de ropas.................................................... ....................................................................  92 60
Por id. de enseres y utensilios...................................     96*30

--------------  13.451*53
V

Existencia para 1.° de Atril de 1903.................................................... 39.681*77

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en
ia calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 31 de Marzo de 1903.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 2301—M

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A YU N TA M IE N TO  C O N STITU C IO N A L D E  M A D R ID  

asTegoclacLo d.© E sta d ís tica ,- — E¡sta,d.ístlca. d.ern.ogrx*á,fica.
C la stficae iév  de las defunciones ocurridas en  M adrid  e l día S& de A bril de S 9 0 3 ,  p or causas, edades, sex os , distritos y barrio».

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS 

CALLE, número y cuarto
DISTRITO BARRIO

a
s
02.o
P
oe
•

ENFERMEDAD

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTALn: p* o• m
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:
ij
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•0pcft
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o
B®O •£.
f °■ e*

D
h (D

6 ?a ®: p . t»

o ® ^ 0. P P0.P*P ® en 00
•! 1P (ioM • 00C0 •

en
«o • 01 :

Y . H . Y . H . V . H . V . H. V . H . Y . H . V . H. Y . H .

A d 11 S4.1T ft. 6 . . . . C e n t r ó . ^ Puerta del S o l.... 1 Sarampión..................... ....................... 1 P > > > Jf*' » * £ p > p > 1
A 1 no 1 o Q af\ . . . . . . ■Idem . . . .  •«*«o Idem............ ••••• 1 Bronquitis.................... . . . . . . . . . . . . . . * » » 1 » $ P P * 1 % 1

Pala v a  4.8 Tvriuftinal Hospicio..........
Idem. ••••«•«*.

G ón g ora .............
Jesús del V alle.. •

1 Endocarditis ••»•••••••••••••••••••• 1 % P » a p p 1 »
AA aIÍ M A /I A 1/ i A n f A QQ j| 1A _ 1 Bronquitis capilar•#-. . . . * . .............. . * 1 * * $■ » > P a jp 1 %
Libertad, 3, cu arto .......................................
Trafalgar, 17, buhardilla.............................a<mi» 1 tinvAci AQ vf f Ay/iAf A .

Idem ........ .. Las T o r r e s .. . . . . .
Cardenal Cisnero»
Balmes...................
Hipódrom o..........

1 Tuberculosis pulmoh&r........................ > > * » 1 » a a ¡f %
w1

Oh amberí. . . . . . 1 Sarampión.............................................. > £ P 1 a & $ > a p a *■ a !
A
I

Idem* >.•••••«.« 1 Angina estridulosa........... ........................ » * > 1 > * a t p a 1 i
JL

f; o A a 1 *7 n r in a in a l ............. a. Idem............... . • 1 Bronquitis
Meningoencef ¿ litis ............. .

> 1 l * & $ a a a y * i >
S»
1

Alcalá, 121, según l o .......................... Buenavista........ «Joya........... ................. 1 » ¡ * i 1 i * 1 * > > » » * a a > I i a
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

tí•

ENFERMEDAD 

SAUSA DEL FALLECIMIENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO D I LOS FALLIGIDOS

TOTAL

úw»o£
t

u

n. a: p< . ®» i—

»K-is*
áoa

í

S
g
9

p o
ff»a o 

: es- «5
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;&S
: e» 
! e«« «9

n
j E

& m

I I

• V. H. V. H. V. H. V. H. V. H* V. H. V. H. V. H.

Alcalá, '21, segundo..................................
Lagasca, 35, segundo.................... ...........
Castelló, 18, segando............... ..................
Goya, 37, principal......... ..........................
San*a Isabel, 45, tercero...........................
Cervantes, 32, b t jo .....................................
Judicial (Hospital Provincial, tejar del

Cabero)........................................ ..........
Hospital Provincial (Salitre, 50, buh&rd.a)
Idem (transeúnte)............. I.......................
Idem (Labrador, 12 y 14, principal).........
Idem (Paseo de la Florida, 35, lavadero).
Ronda de Atocha, 7, bajo..........................
Paseo de Santa María de la Cabeza, 47, 2.°
Tres Peces, 10, tercero................................
Salitre, 12, principal .............. .
Duque de Alba, cuartel.................. ..........
Peña de Francia, 6, principal. . ...............
Embajadores, 93, bajo...............................
Mesón de Paredes, 55, principal...............
Travesía de Cabestreros, 9, segundo . . . . .
Peñuelas, 7, segundo..................................
Mesón de Paredes, 90, buhardilla.............
Arroyo de Embajadores, 13, bajo.............
Jerte, 4, entresuelo.....................................
Almendro, 13, cuarto.................................
Rosario, 19, entresuelo...............................
Armemrol, 2, bajo.....................................
Santa Ursula, 9, principal........................
Antonio Grilo, 3 y 5, cuarto....................
Carretera de Extremadura, 10, segundo..
San Quintín, 6, tercero..............................
Plaza de Isabel II, 7, tercero................
Adrián Pulido, 12, bajo.............................
Hospital de la Princesa (Ruiz, 15, tienda).

Total de defunción*

Buen&vista. . . .
Idem............. . .
Idem..........
Idem.................
Congreso..........
Idem................

Hospital...........
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem ...... . . . . .
Idem............. .
Idem......... « . . .
Idem.............
Idem........... .
Inclusa.............
Idem.,........... ..
Idem.................
Idem.................
Idem > ..............
Idem................
Idem.................
Idem.................
Latina...............
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem............
Palacio...........
Idem............. .
Idem.............
Idem.................
Universidad...» 
Idem.................

Goya
Conde de Aranda.
Goya....................
Idem.....................
San Carlos...........
Cervantes.............

Doctor Fourquet.
Idem.......... .
Idem...*..............
Idem.....................
Idem.....................
San Carlos...........
Sta. María Cabeza.
Torrecilla.............
Primavera...........
Duque de A lba... 
Huerta del Bayo..
Peñuelas..............
Caravaca.............
Cabestreros.........
Peñuelas..............
Miguel Servet.. •. 
Huerta del Bayo. 
San Francisco....
Cava.....................
San Francisco.. •. 
San Isidro. . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . .
Alamo..................
Casa de Campo.. .
Isabel 11..............
Idem*.
Bellas Vistas.......
Quiñones.............

1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

13

Meningoancef alitis..............................¡
Colapso histeritomia...........................
Catarro.................................................
Pulmonía.......................................
Meningitis............................................
Derrame seroso....................................

Lesión orgánica......... ......................... 1
Senectud............................................... f
Tuberculosis pulmonar......................
Cáncer del estómago...........................
Tuberculosis pulmonar......................
Escarlatina..........................................
Broncopneumonía................................
Tuberculosis pulmonar......................
Sarampión...........................................
Destrozo cerebral.................................
Sarampión.........................................
Bronquitis crónica..............................
Sarampión............................................
Laringitis............. ..............................
Meningitis...........................................
Sarampión..........................................
Broncopneumonía................................
Escrofulismo........................... ............
Hemorragia cerebral...........................
Sarampión............................................
Pulmonía infecciosa............................
Sarampión...........................................
Meningitis..........................................
Fiebre tifoidea .....................................
Nefritis variolosa................................
Hemorragia cerebral..........................
Broncopneumonía........................ .
Pneumonía infecciosa........................

Total por meses......................

Total por edades......................
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a >
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£ £ 
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M a d r i d  26 de Abril de 1903. s=El Alcalde Presidente, Marqués de Portago.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona
En virtud d« lo acordado por este Excmo. Apuntamiento 

en la sesión del día 17 de Febrero último, y habiéndose cum
plido con lo dispuesto en el ait. 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de los servicios provincia
les y municipales, sin que se haya producido ninguna recla
mación, se anuncia al público la subasta relativa á la cons
trucción de la cloaca, afirmado, bordillo v otras obras de ur
banización complementarias en la calle Diagonal ó de Ar- 
fñi alies en el trayecto comprendido entre el Paseo de uracia
| u  c a l le é  M m W " b e J o  el tipo de 357.973 pesetas 99 cén-

Los pagos da diclio servicio sa verificarán en la forma dis
puesta en al art. 54 del pliego de condiciones, que junto con 
los demás documentos estará de manifiesto en el Negociado 
de Ensanche de la Secretaría municipal y en la Dirección ge
neral de Administración, para conocimiento de las personas 
oue deseen interesarse en la indicada subasta, siendo de ad
vertir que el contratista deberá empezar las obras dentro de 
los quince días siguientes al de la formalización del contra- 
to, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de seis meses, á 
partir del día en que las empiece. .

La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional, ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid, en la Di
rección general de Administración, bajo la presidencia del 
funcionario que delegue el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, el día 19 de Junio próximo, á las doce del mismo.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por 
el propio licitador ó por persona que leg&lmente le represen
te, por medio de poder declarado bastante por el Letrado del 
Ilustre Colegio de esta ciudad D. Mauricio Serrahíma, exten
didas en papel sellado de la clase 11.a, ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, debiendo acompañarse á cada 
una de ellas la cédula del licitador, y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la Depositaría munici

pal, ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales el 5 
por 100 del tipo de subasta, ó sea la cantidad de 17.898 pese- j 
tas 70 céntimos en concepto de fianza ó depósito provisional, ] 
para tomar parte en dicho acto, cuyo depósito deberá comple- ¡ 
tar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de la can- i 
tidad importe del remate. ]

Durante el plazo de media hora, los licitadores entrega- ! 
rán al Presidente los pliegos que contengan sus proposicio- ] 
nes, en cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 

fProposición para optar á la subasta de las obras de ur
banización de la calle Diagonal, entre el paseo de Gracia y la 
calle de Muntaner.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, más 
ventajosas que las restantes, ss hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones con
tenidas en la instrucción vigente y al siguiente pliego de 
condiciones.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas 
que deberá, regir en la construcción de la cloaca, afirma - 
do, bordillo y  otras obras de urbanización complementa- 
Has correspondientes al trayecto de la calle Arguelles ó 
Gran vía Diagonal, comprendido entre el paseo de Gracia 
y  la calle de Muntaner.

Condiciones facultativas.

CAPITULO PRIMERO

D E S C R I P C I Ó N  DE L A S  OBRAS

Artículo 1.° Obras objeto de esta c o n tr a ta d la  obras 
que comprende esta contrata son todas las necesarias para 
dejar completamente terminadas, con arreglo á este pliego de 
condiciones y á los planos y presupuesto que le acompañan, 
la explanación, la cloaca, el afirmado de arroyos para carrua
jes y de paseos para peatones, los pasos adoquinados, el bor

dillo y los pozos y albañales para agua de lluvia, correspon
dientes al trayecto de la calle de Arguelles ó Gran vía Dia
gonal, comprendido entre el paseo de Gracia y la calle de 
Muntaner.

El contratista queda obligado á construir las citadas obras 
sujetándose á los indicados documentos y á las instrucciones 
de la Sección de Vialidad y Conducciones, cuyo Ingeniero 
Jefe ejercerá por sí ó por medio de sus facultativos subalter
nos la inspección facultativa de la contrata, y resolverá aque
llas dificultades de detalle que pueden aparecer durante el 
curso de los trabajos.

Art. 2.° Desmontes y t e r r a p le n e s Los desmontes y te
rraplenes que habrán de ejecutarse serán los necesarios que 
exija la buena construcción de las distintas obras y la nece- 
sidad de que queden ajustadas á las rasantes correspon
dientes.

En los desmontes se entenderá también comprendida la 
demolición de aquellas partes de obras existentes, que tal vez 
sea preciso destruir.

Art. 3.° Cloaca.—La cloaca se emplazará y construirá con 
la forma y en la disposición general indicada en los planos, y 
constará ae una fundación de manipostería hidráulica, de dos 
muretes de la misma clase de obra, y de una bóveda de fá« 
brica de ladrillo, también hidráulica, y una contrabóveda de 
hormigón hidráulico. Además, sobre el macizo que constitui
rá la solera, se construirá en el interior de la cloaca, y á un 
lado de la misma, un macizo de mampostería hidráulica con 
el cual se formará una banqueta, en la cual se colocarán dos 
raíles en la forma y modo indicado en el plano, y en el otro 
lado se construirá una superficie cóncava ó cubeta de sección 
rectangular con los ángulos interiores redondeados, cuy a cu
beta, al igual que la parte superior del andén, estará cubierta 
por una capa de revestimiento hidráulico; el extradós de la 
bóveda de hormigón se cubrirá al igual que el intradós de la 
bóveda; los muros y la superficie exterior y laterales de los 
senos de la bóveda, con un revoque y enlucido tambiénhidráu- 
lico.

Por lo demás, la forma, disposición gensral y dimensiones
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aproximadas de las distintas partes de estas obras, serán las ¡ 
que eoK signan en los planos y presupuestos correspon- 
dientes.

Art. 4.° Firmes.-— Los firmes destinados al paso de ca 
rruajes serán tres: uno central de 15 metros 50 centímetros 
de ancho, y dos laterales de 5 metros de amplitud cada uno.

Ei firme de dichos arroyos constará de dos capas de igual 
espesor, de piedra machacada, bien comprimida, sobre las 
cuales se extenderá otra capa de recebo; dichos firmes abra
zarán todo el ancho de los arroyos ó calzadas comprendido 
en el central entre los bordillos de los paséos, y en los latera
les entre el bordillo de cada paseo y el que limite la acera, 
inclusas las superficies correspondientes á los chaflanes y á 
los cruces con las calles transversales, tal como se indica en 
el plano correspondiente, y sus espesores, después de produci
da la consolidación con la compresión y el tránsito, serán 35 
centímetros en el centro y 20 en los mordientes ó partes in
mediatas á los bordillos del arroyo central, y 25 centímetros 
en el centro y 17 centímetros .en los mordientes de los arro
yos laterales. La sección transversal de dichos firmes ofrecerá 
una curvatura, cuya flecha designará la Inspección faculta
tiva al contratista.

Art. 5.° Paseos.— A u n ó  y otro lado dél arroyo central 
destinado al paso de carruajes, éLinmsdiato á él, se establece
rá á cada lado un paseo de nueve metros 25 centímetros de 
ancho para personas, que separarán el arroyo ó calzada cen
tra! de las laterales; estarán dichos paseos limitados por bor
dillos y m is elevados que los firmes inmediatos; ofrecerán un 
resalto en las líneas de los citados bordillos, quedando inte
rrumpidos en los crucss con las callas transversales, y afec
tarán en un todo la disposición general que en los planos se 
consigna.

La superficie de los paseos será curva en el sentido trans
versa! de los mismos, se afirmarán por el sistema ordinaria
mente seguido en los paseos de igual clase de esta ciudad, ó 
sea estableciendo una capa de cascote ó productos de derribos 
de edificios, machacado al tamaño máximo de dos ó tres cen
tímetros, cuya capa, después de bien regada y comprimida 
por medio de un rodillo de unos 2.000 kilos de peso, se cubri
rá de tierra blanca formada de mortero procedente de derri
bos, convenientemente triturada y pasada por la zaranda la 
part8 susceptible de pulverización de dicho producto, ó en 
defecto del citado material con una mezcla de cal apagada 
por aspersión y arena de mar de grano grueso.

Esta capa de tierra, á través de la cual no deberá aparecer 
el cascote inferior, se regará convenientemente y comprimirá 
hasta obtener una superficie lisa, uniforme y consistente.

Art. 6.° Bordillo.—Sa establecerán bordillos en las líneas 
que han de separar los paseos y aceras de arroyos destinados 
al paso de carruajes, que serán unas fajas de piedra análogas 
á las que existen en otras calles del ensanche, formadas de 
piezas de las condiciones indicadas en este pliego, y tendrán 
25 centímetros de amplitud.

Las citadas fajas de piedra presentarán un resalto de unos 
15 centímetros sobra la superficie de los arroyos, y en su cara 
©xtejior, ó sea la lindante con los referidos arroyos, un pe
queño talud, cuya inclinación se indicará por la Inspección 
facultativa al contratista.

Art. 7.° Pasos adoquinados á través de los arroyos y  en 
los cruces de los paseos con los arroyos de las calles trans
versales,.—Los pasos adoquinados á través d8 los arroyos s© 
emplazarán en el sitio preciso que al contratista indique la 
Inspección facultativa de las obras, dando á los mismos el 
ancho que se fije en los correspondientes planos, ó aquella 
que juzgue también conveniente la Inspección facultativa de 
la contrata; las superficies adoquinadas situadas en el cruce 
de los paseos con las calles transversales tendrán la forma y 
dimensiones que se indiquen en los planos. Dichos pasos ado
quinados terminarán en la línea de los bordillos, y se les dará 
en sentido transversal á los arroyos la curvatura necesaria 
para que se adapten á los afirmados y no presenten resalto 
alguno, dicha curvatura se indicará ai contratista por la Ins
pección facultativa.

Art. 8.° Albañales para agua de lluvia .— Los albañales 
que partiendo de los pozos de caída de aguas, Inmediatos á 
los bordillos, han de servir para dirigirlas á la cloaca, cons
tarán de una fundación ó solera formada por un embaldosa
do compuesto de un grueso de rasilla sobre dos gruesos de 
ladrillo ordinario en todo el ancho de la obra, de dos mure- 
tes verticales de fábrica da ladrillo hidráulico, estando re
dondeados los ángulos que ellos formen con el ladrillado de la 
solera, y de una bóveda de fábrica de igual clase que las ante
riores.

La solera, la cara interior da los murutes y el trasdós de 
la bóveda se cubrirán con un revoque y enlucido hidráulico, 
dando á las diversas partes de estas obras las dimensiones 
aproximadas y formas consignadas en los planos y presu
puesto.

La Inclinación ó pendiente de los albañales será indicada 
por la Inspección facultativa al contratista.

Art. 9.° Imbornales y  pozos de caída de agua d los im- 
bornales,—Las imbornales se reducirán sencillamente á unas 
aberturas para la entrada del agua y su caída por los pozos 
á los alíaosles.

Los pozos de caída de aguas estarán formados por cuatro 
múreles verticales de fábrica de ladrillo hidráulico de 15 cen
tímetros de espesor, revocados y enlucidos en su cara inte
rior con cemento.

La disposición general, forma y dimensiones aproxima
das de dichas aberturas de las piedras que las forman, y de 
su unión con los pozos de caida de aguas, y las eondicionss 
y forma de dichos pozos sarán las que se deducen de los pía- 
nos y presupuestos correspondientes.

La altura de dichos pozos de caída de aguas de lluvia será 
la que convenga, según la rasante de la calle y la de los a l
bañales á que ellos corresponda.

Art. 10. Pozos de registro .— Los pozos de registro ó de 
bajada á la cloaca se situarán en los puntes precisos que so 
bre la localidad señalará la Inspección facultativa al contra
tista, y estarán formados por cuatro muretes verticales de 
fábrica hidráulica de ladrillo de 15 centímetros de espesor, 
que dejarán libre una sección interior cuadrada de 70 centí
metros aproximadamente, en correspondencia con una aber
tura de iguales dimensiones y forma dejada en la bóveda de 
la cloaca, y estarán revestidos en su interior de un revoque 
y enlucido hidráulico. L$s bocas de dichos pozos S8 cubrirán 
de u m  plancha de fundición asegurada en un marco del mis
mo metal, cuyo peso aproximado será de 240 kilogramos en 
conjunto, y  los cuales se colocarán de modo que su superficie 
coincida qq& la de! tfirmado de la calle, sirvkndo de modelo 
para dichas planchas y mareos los ya existente en las calles 
emptsdradts deí ensanche de esta ciudad.

Además, deberán colocarse m Ies pozos peldaños de ír's- 
rro .para el acceso á la cloaca, empotrándolos conveniente- 
monte m los muros de aquéllos en la forma que se indica en 
los planos de mte proyecto, y con sujeción á la instrucciones [ 
de la Icspección faeaiíativ&i * '

Dishos pozos tendrán la altura que para cada uno conve * 
ga, según sea el desnivel entre la rasante de la calle y la d© 
la cloaca.

C A P Í T U L O  I I
MATERIALES

Art. 11. Arena .—La arena deberá S8r de mar, silícea, per
fectamente limpia y libre de tierras y materiales extraños y 
de grano cuyo tamaño la haga apropiada para el uso á que so 
destine á juicio de la Inspección facultativa, que podrá hacer 
que sea pasada por la zaranda para obtenerla de mejores con
diciones en el caso que lo juzgue oportuno.

Art. 12. Cementos.—Los cemento© serán de fabricación 
reciente de superior calidad, bien pulverizados, limpios, li
bres de toda mezcla y dotados de todas las buenas circuns
tancias que debtn exigirse en el da cada procedencia, siendo 
rechazado desde luego al contratista el que de las pruebas 
que practique la Insp? cción facultativa, si lo creyere necesa
rio, resultase no tener condiciones apropiadas para el objeto 
á que se destine.

El cemento rápido precederá de Gerona y el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de Vallirana.

Art. 13. Ladrillos.—Los ladrillos de todas clases se com
pondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y desprovistos 
de granos de cal que puedan ocasionar su rotura con la h u 
medad, y tandrán el sonido ckro que caracterice una buena 
cochura.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos ordinarios 
serán: longitud, de 29 á 30 centímetros; ancho, de 15, y espe
sor, de 4 centímetros; las de los llamadospitxolines, 10 centí
metros de amplitud y una longitud y grueso iguales á la de 
los ladrillos ordinarios, y las de los conocidos con el nombre 
de rasillas, 30 centímetros de longitud, 15 de anchura y 2 de 
grueso.

Art. 14. Piedra machacada para el afirmado y  hormi
gones.—La piedra con que se construya el afirmado y los 
hormigones será arenisca, da grano no grueso, y estará dota
da de la dureza y demás buenas circunstancias que en gene
ral ofrecen las de las canteras de Montjuich, conocidas con 
los nombres de <Morrot» y «Gallega», pudiendo proceder de 
cualquier otra cantera con tal que reúna las anteriores con
diciones, á juicio da la Inspección facultativa, á la cual ha
brá el contratista de presentar, antes de empezar á acopiar 
dicha piedra, muestra de las que pretenda emplear que merez
ca su aprobación y sirva á aquella Inspeeción después de 
norma para resolver las dudas que se susciten.

La piedra se machacará con las almádenas, fuera del pun
to en que haya de extenderse ó emplearse, hasta dejarla 
aproximadamente reducida al tamaño ó dimensión máxima 
da 6 centímetros para la que se emplee en los afirmados y  de 
2 á 5 centímetros para la que se emplee en Jos hormigones, y 
ofrecerá después de machacada, á juicio de la Inspección fa
cultativa, aquella uniformidad de dimensiones que la natu
raleza de este trabajo permite obtener cuando se efectúa de 
una manera conveniente y admisible; además deberá hallar
se, cuando se emplee, poco cargada de detritus y exenta de 
tierras y sustancias extrañas que puedan, en concepto d® di
cha Inspección, perjudicarla.

Art. 15. Piedra para bordillos, cobijas y boquillas de 
imbornal.— La piedra para bordillos, cobijas y boquillas de 
imbrrnal será arenisca, compacta, homogénea, de grano muy 
grueso, suficientsmen^dura y exenta de toda clase de defec 
tos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, impro
pia para el objeto á que se destine; podrá proceder délas can
teras de Montjuich ó bien de otras que la suministren de las 
citadas circunstancias, á inicio de la mencionada Inspección.

Art. 16. Piezas para bordillos* — Las piezas para bordi
llos que limiten los arroyos ó calzadas, separándolos délos 
paseos y acaras ó an hrs s pira ©I paso de pareónos, tendrán 
una sección nproximad&msnte rectangular^ y su 3 dimensio 
n@s serán 25 centímetros de amplitud, 35 de altura mínima 
y una loBgitud que podrá ser variable, psro en ningún caso 
inferior á 60.centímetros.

L i cara jsrtica l do dichas piezas opuesta á las aceras ó 
paseos destinados á los peatones, ofrecerá, an su parta vista 
ó superior, un ligero talud, cuya inclinación ss designará al 
contratista por la Inspección fasultatívs, se labrará esmera
damente con la escoda y el t&llaute, hasta dejarla perfecta- 
rúente plana, lo mismo que la cara superior, y ¡as vertic&J&s 
en la mitad superior d® su altura, las mitades inferiores de 
estas últimas caras y la inferior ó de asiento, podrán sacarse 
á golpe de mszo y arreglarse con la ©geoda, haciendo de modo 
que ©1 plano medio de esta última quede sansíblemmta para
lelo al da la superior, y que sean á éste perpendiculares las 
caras de junta. * ■

Art. 17. Boquillas para imbornales.—Las boquillas para 
imbornaks ó piezas situados sobre los albañales en la línea 
do los bordillos tendrán aproximadamente la forma y dimen
siones consignadas en los planos, y su labra será análoga á 
¡a de los bordillos, debiendo además estar provistas de dos 
aberturas que se correspondan con el pozo de caída de aguss, 
para formar las bccas.de. entrada de aguas á los imbornales.

Art. 18. Cobijas para x.ozos de caída de aguas á los im
bornales.—Las cobijas para imbornales ó piezas situadas so
bre los pozos de los alhéñales, al pie de los bordillos, tendrán 
aproximadamente la forma y dimensiones consignadas en 
los planos, y su labra será de análoga clase á la de los bordi
llos y boquillas, debiendo además formar, en correspondencia 
con las boquillas, un conjunto que facilite la entrada de aguas 
de lluvia á los imbornales, y tener unas ranuras complemen
tarias, destinadas al propio objeto, en la forma que se indica 
en los detalles de los planos.

Art. 19. Adoquines. — Los adoquims tendrán la forma 
aproximada de un paralelepípedo rectangular, en cuyas ca 
ras verticales menores se admitirá una ligera inclinación 
hacia el interior, que se indicará al contratista por la Ins
pección facultativa.

Las dimensiones de los adoquines serán las siguientes: 
amplitud, 16 á 18 centímetros; altura, 22 á 24, y longitud, 26 
á 30.

Los adoquines dé la hilada inmediata y paralela á los bor
dillos de k s  aceras y paseos tendrán 20 centímetros de am
plitud constante,, y su longitud podrá llegar á ser de 30 á 36.

Las curassuperiores, de los adoquines se labrarán á punta 
de escoda ó con punzón, dejándolas planas y de modo que no 
queden desportillad&s sus aristas; las demás caras se podrán 
saoar á golpe de mazo, cuidando empero que formen superfi
cies’ que, no siendo alabeadas sino planas en su conjunto, den 
á dichos adoquines la forma regular antes indicada.

Lo^ planos medios de las caras inferiores deberán ser pa- ¡ 
ralelos á las ds k s  superficies, á fin de que ofrezcan un buen ! 
asiento, que produzca con Tenientemente condiciones de esta- 3 
bilidad. !

Art. 20. Recabo p  ira el firm e.—Bt empleará como recebo f 
en la construcción del firme detritus procedentes del macha- | 
queo ó de las canteras, y si é*fcos no bastasen, arena gruesa ó i 
gravilla menuda mezclad* con um  parte de tierra arcille sa

que, á juicio de la Inspección facultativa, no exceda del sex
to del volumen del recebo que se emplee.

Art. 21. Cascote y tierra blanca para el firme de los pa 
seos. El cascote para el firme de paseos se obtendrá m^cha- 
c5?/, °. *os r̂ozos, ladrillo y demás productos del derribo de 
edificios, después de limpios y libres de tierras, debiendo re
ducirlos al hacer el machaqueo al tamaño máximo de dos ó 
tres centímetros. La tierra blanca se extraerá triturando y 
pasando por una zaranda fina la parte de dichos productos, 
que es susceptible de pulverizarse con facilidad; ambos ma
teriales reunirán condiciones análogas á las de los que suele 
emple&r la municipalidad y no s® emplearán en obra si la 
Inspeeeion facultativa los hallase faltos de dichas condi- 
ciones.

CAPÍTULO III
MODO DE EJECUCIÓN DB LAB OBRAS

Art. 22. Desmonte y  terraplenes. Las excavaciones ó 
desmontes que se practiquen se efectuarán con tedo esmsro 
j m tendrán las dimensiones y forma exacta que sean nacesa- 
rias para que las dietintas obras queden perfectamente em
plazadas dentro de dichas excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones ó con otras que al contratista facilite y se 
proporcione de su cuenta; se efectuarán por tongadas de un 
espesor aproximado de 30 centímetros, que sa apisonarán con
venientemente, regándolas en caso necesario para que no se 
produzcan asientos perjudiciales.

Las partes de terraplén que queden próximas ó en contac
to con las fábricas se harán con particular esmero, cuidando 
muy especialmente de que no resulten espacios huecos y de 
que las tierras no contengan piedras, cascote, etc., que dis
minuyan la homrgeneid&d del terraplén.

Art. 23. Mezclas 6 m orteros.—Ei mortero ó mezcla hi
dráulica que se emplee en la fábrica de ladrillos y en la colo
cación del bordillo, boquillas, etc., estará formado por partes 
iguales de cemento lento del país y arena con el agua corres
pondiente, y se manipulará á brazo con batidera hasta que 
resulte perfecta la unión ó mezcla de dichos materiales; el 
que se emplee en las maniposterías estará formado por 250 
kilos de cal hidráulica por metro cúbico de arena.

En los revoques se empleará mezcla hecha con dos partes 
de cemento lento del país con una de arena, haciéndose des
pués el enlucido superior á ellos con cemento rápido; en los 
enlucidos de muros, andenes y cubetas se empleará el cemen
to portland.

Todas las mezclas se harán con el mayor esmero y se usa
rán con aquellas precauciones que exija la naturaleza de loe 
elementos que las constituyan, ateniéndose el contratista á 
las indicaciones de la Inspección facultativa, que tendrá en 
cuenta, en las proporciones de los incitaros ó mezclas, las 
circunstancias de los cementos y los uses á que habrán de 
destinarse.

Art. 24. Hormigón hidráulico.—El hormigón hidráulico 
se compondrá de una parte de mortero hidráulico por ties de 
piedra machacada al tamaño de dos á cinco centímetros, pre
sentando aristas bien vivas y procurando lavarla antes de su 
empleo.

Para la fabricación del hormigón se hará antes mortero 
de modo que resulte alge blando, que se verterá y mozclará, 
sin tñadir agua, con la piedra machacad?, extendiendo en 
un cajón de tablas capas alternadas de mortero y piedras, 
empezando por una de éstas, procediendo la mitad de las cua
drillas de obreros á extender los elementos y  la otra mitad á 
revolverlos y  recoger el hormigón, cuidando de que cada pie
dra quede completamente rodeada de mortero y la masa kr- 
me un conjunto uniforme.

Art. 25. Fábrica de ladrillos. — La fábrica de ladrillos sa 
construirá con todo el esmero que requiere la de esta clase, y 
al efecto s© mojará el material antes de usarlo y se sentará 
por hiladas sobre un íendd de mezcla hidráulica de cuatro á 
seis milímetros de espesor aproximado, haciéndola, mediante 
la presión necesaria, vanir á ocupar su posición definitiva.

L is líneas ¿0 hiladas de los ladrillos serán rectas y para
lelas, y ést&s se colocarán de modo que k s  juntas transver
sales d© cada hilada correspondan al centro de los ladrillos 
de la inmediata, y que todas queden en planos verticales y 
paralelos.

Las bóvedas de los alhamíes que den acceso á la cloaca 
serán de rosca y se compondrán de ladrillos ordinarios.

En las bóvedas, el espesor de las juntas de las hiladas 
será aproximadamente de cuatro á seis milímst;03, medido 
en el intradós de k s  roscas, al cual serán los planes de hila
da perpendiculares.

En la fábrica de ladrillos se usará mezcla de cemento de 
fraguado lento y arena.

Art. 26. Imbornales y  cobijas de los imbornales.—Las 
piezas de las boquillas y cobijas de los imbornales que han de 
contener las aberturas de entrada de sguas de lluvia á les al
héñales, se colocarán de modo que k s  absrturas queden en 
perfecta correspondencia, y se sentarán en forma y con pre
cauciones análogas á las prescritas para los bordillos, y cui
dando de que no ofrezcan resalto alguno con las aceras ni 
con el afirmado.

Art. 27. Revoques y  enlucidos de la  cloaca*—Les revo
ques de los muretes, intradós y extradós de la bóveda, así 
como los paramentos exteriores del hormigón, hidráulico co 
rrespondiente á los senos de la bóveda, tendrán siete milíme
tros de espesor mínimo, y se harán con mezcla de cemento 
lento y arena, cuidando previamente de limpiar bien las jun
tas y retirar el mortero sobrante para que la mezcla se adhie
ra debidamente á las fábricas.

La operación del revocado se terminará haciendo sobrs el 
revoque un enlucido de cemento rápido del país de tres milí
metros de espesor mínimo, con el cual habrá de quedar per
fectamente lisa la superficie que se enluzca.

El enlucido ó revestimiento que se extenderá sobre el revo> 
que se formará de una capa de mezcla de partes igu* les de 
cemento portland y arene; tendrá un espesor mínimo de cin
co milímetros, y se extenderá por igual, alisándolo con la 
paleta hasta quedar una superficie lisa sin resalto alguno.

Los revoques del andén y de la cubata tendrán un espesor 
que en ningún caso excederá de un centímetro, y se hará con 
las mismas precaución* s antes fíj&das.

Art. 28., Revoques y enlucidos de los albañales y pozos de 
caída de agua y  de registro.—Les revoques de los muretes 
de los albina les y de los pozos de caída da agua y de registro, 
y del trasdós ó parte superior de las bóvedas de los albañales, 
tendrán siete milímetros de espesor mínimo y se harán con 
mezcla de cemento lento y arena, cuidando previamente de 
limpiar las juntas y retirar el mortero sobrante para que la 
mezcla se adhiera debidamente á las fábricas.

La operación sa terminará haciendo sobra el revoque un 
enlucido de cemento rápido del país de'tres milímetros de es
pesor mínimo, eon el cual habrá do quedar perfectamente 
lisa k  snpeificia qm  sa enluzca,

Art. 29. Sordi!lo?t~~lA8 púzas dé los bordillos so coloca-
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-»a fom^eA-ór obí«n«r unn masa compac- 
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"P ec A ' %. A A? polvera á pasar el cilindro

-  ̂ c 1 n -na superficie psrlect&mente
1 c - ccr A - c 1 'íd'*.

;  i  ) :  A  s y aseos y  c r u c rs de los a r r o -
t i ¿ p  A  ̂ -"A '•a construir el adoquinado de los 

.  ̂ 7 w 'tcA v \  v b con los paseos se empezará por
1 « * te~ "re I  spue^-A ^  caja correspondiente,

, mudóla d m -d' \ o  , superfie-ie^uide á la proíundi-
I -  ,* v "or la forma y cm vatn’  ̂ necesaria, después sa exten-
dey3B capa de arana del espesor necesario para que des
-r,.a Mr , ?p '* ê uc^str ’ ído el empsdrado, no
r v  ' v* c^ m cjLtr'd - c?n+ÍTnetrj . S’-'bre esta capa d8 arena 
A A  pArn 0 p^r t  Aca^, cuya dirección se in

* ' t - ' r " Y *  ̂ ’ n faculAAva. dando á
 ̂ - n i  o m 7 ^  que A que hayan de

- ' '  / ^ q ib e s A \  juntas en-
■• '- ■» hü n 7 7 -uebpjprv dis- 

1 _ 0 ■>? *" f i or- ‘7 s r n s  próximss
~  ̂ u ^zv:h ’A-rie á jc~. a do- ¡ 

, ■? * > «i ' 7 "í f- 3. r i 7: o A o ca ■ *r -• v i
? 1 h - - - o  v~?j q-^'ien inmedirA-í3 ,

. * ^  •>’ «' ¿j .  ia  Aeua las justas, cuyo !
-  ̂ ’ -c. 1 J jr< c**"A^8f -0> -j gQ golpearán aqué-

. - h » J 7 'Cendm nasia que se aproximen á bu ds-
* -  ' rM  y  ̂ o .^ b íe c iJ o  "on astas precaucio- 

-n - «A : ‘n«do q^° comprenda cierto número
M As, solver&n A golpearse los adoquines con un pisón
A  < -* ^-»rte para que la fi Aba la superficie qu§de reduci -
d?> v fiultíTamente^á 3a de los afirmados, y para que desapa- 
-*̂ zr a^ AA?«s las irregularidades de dicha superficie, en la que 
hab-á de 0bser7ar.se una perfecta continuidad.

La operación sa completará tertiando después re^^t ^a- 
mente arena so '^3 'os adoq^me echando ggn:i  en abuudrn- 
q[* r b r ’ v s ^1? po— A - r  7 a en el interior de las 
y u h  i * relime A de" lob r ’ 7   ̂ m t^i^res, y volviendo á re-

"sn si ” A 5 a o) aoori a ^ - o rara acabar de corregir 
- í » >■ f c r ,  " ^ fCÍ que^^ observi^. Inmediato
-§ A - 1 1 -v - v. p y  n ? bíhi^a p^raAJa á ellos, la

1 ~ " ^‘A  '  ̂ rn c *r tw% f  con h s  precaueionss
" - * n ' - * r ‘ '•
’7i " t ' a  ̂ ^g^do 4 leshaca? y reconstruir

*  ̂ y :^ h  ju ° r a .eíerm irregularida-
 ̂c - 7 I  ' - o-a  7 f 3 e i orígir»?das por asían-

7 , 3 ;  -  en cuyo inte-
r _ '*1 in r So c A  eso cios que no es- 

- - m^n n 2 :p rAs no* ^
 ̂ T>' r r / '  m — El contratista, al

- * A -71 * o , A r, ' i o, 3 alineaciones y ras&n-
" n a  sr ? ladas sob^e la localidad, mediante re- 

?o q ’ e e c ic la s  ot^as h^aá A  Inspección facultativa 
3̂ m- A/iv que se construyan, en virtud da los datos é instruc- 
cio íes que suministra la Sección da Edificaciones y Ornato 
ancarg&da del servicio de alineaciones y rasantes del ensan
che j ae corresponde á la barriada de Gracia,

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

A?t. 3-1. Acopio r m ío ? / c ió n  de m ateriales. —  E l  contra
tista acopiará Jos matabales q re deberá emplear en las obras, 
en H  forma y puntas que merezcan la aprobación de 3a In s
pección facultativa, y ms dejará de manera que puedan ser 
reconocidos, quedando cV.ígvAo é retirar de su cuenta los 
que no resulten ten'' ó j l í c ' o  de dicha Inspección, las con- 
Yt¡3.lentes condiciones,

fía el caso de no r,tliarle s en A plazo que al efecto se le 
designe, se entenderé que re non cía á ellos, y podrán desde 
lu-gb ser retíralos y lA il zadoT por la Bécción de Vialidad y 
C inducciones en ¿i¡;co t 7 abajos de n i cargo ai saos á la con-
2 /.’ a,

4 "i. 3b, a v r i ' i f  r~s do c o n s tru c c ió n .— Será obli-
r/ -1 : ,jt r A A G  e? f ^qj i r i r  j  emplear de su cuonK las 

- ' >j.., < *?\í , -er!; e cuor^ s y demás m-rAos - uxilia-
A o r mo«ou A/- o A,r yue emplee / , /^. -¿Ion de 

' - ’ “'b 1?- h o " "772 por él r<ifirA  •: de la
/  r‘ F ( .xfj 1 >-“ios.

M ' 1 1 c: -r.es facilitará s i con-

t r f in “ í 1 i A j ui»?i dp ti:>o y el agina necesaria
p.^a la- Av3 . t * «r /  a SÍ̂ 'ÍM ^  co" t«atist-a los gastos
d-‘, ceb * * oi-rAií,í/i,

Á'íAIG ( ,di /  ' i ’ , f  u / /  miKüiables,—Las ti®- 
T qu p^u^ed 1  -*? A x cm\ . iu hayan de apro
a d a  »u Kb obras, y ni atmeml Lis p.odu» tos de tod&s cla
ses que por su nataraiíza no sean aprovechables, serán trans
portados por el contratista á los 7 arte I ©ros de escombres ó á 
terrenos de propiedad partícula?, cuyos dueños sa lo permi
tir» coo t d  qoe nu f «rmen paita d@ vías públicas en que se
r \l  ̂ t^reulfteión.

%. t 37 A /  A ’?*£/ r í f Usables q/,e no hayan de emplear
se m  les 'A ras,—To us los materiales que resulten da desha
cer L<s .»bres existen As ó aparezcan al hacer las excavacio
nes y se/n por su naiural^za aprovechables, á juicio ds 3a 
Inspección facultativa, serán transportados por d  contratis
ta do su cuenta á los pus.tos qu© al efecto Je designe 1% refe
rida Inspección, donde quedarán á disposición de la Sección 
de Vialidad y Conducciones, que podrá destinarlos á los tra
bajos ordinarios de 3a misma; advirtiendo que en @1 caso de 
que el contratista 110 «ejecutase dicho transporta en el plazo 
qua sa Je indique por la aludida Inspección, podrá ésta lie* 
varia á cabo á costa del contratista.

Art. 38. Precauciones referentes al fránsMo.—Durmti® 
la construcción da las obras deberá el contratista entorpecer 
lo menos pasible la circuíac^ón y evitar hasta dondo quepa el 
molestar ai vecindario con las excavaciones abiertas, tierras 
ó materiales depositados, etc., qu3d?i-náo en este punto obli
gado á sujAars^ h lis pr^Tcrípciones que con dicho motivo se 
le hagan por 1n, Inspección facultativa.

Á r í  39. Precauciones para evitar desgracias y per ju i
cio' —* * obligación del contratista acodalar el terreno de 
las s u w io  su n/ío/aleza lo hiskr© necesario, j  adop
tar **' [antas precauciones puedan ser condueentss á evi
to? ~k ^ia ¡as y perjiiicio-!- debiendo tener al frente da los 
irsD^.ps un facultativo legalmente competente, quAn con di
cho contratista será responsable da todo.s los que quizás pue
dan originarse durante la construcción de las obras, al eje
cutárselas cuales habrán d© cumplirse las prescripciones de 
las Ordenanza municipales y disposiciones vigentes ds poli
cía urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que 
se trata.

El coniratist^ e 11 oportunamente al Excelentísi
mo Sr. Alcalde el n no iJTn^n '»  de dicho facultativo, y no 
empezará las ob e  ̂ r llenado este requisito.

Art. 40. Pia* t * / ~nr y terminar las obras.— 
El contratista que co q id i  ¿t mp^zar Tas obrss que son ob
jeto de esta eont^asa censro da los quince días siguientes al 
de la íormalízaeión y tierno ce la escritura correspondiente, 
debiendo d-jarlas termú'1 n-ís en el plazo de seis mases, á par
tir del áín, que As emp/ -"e é irlas realizando con una ?&pi- 
dez aproxímad&menA/ prcporcional al citado plazo de eje
cución.

Are. 41. Recepción provisional.—Una vez terminadas las 
obres, tendrá lugar su recepción provisional y al efecto se 
practicará de ellos un deten'do reconocimiento por el Inge
niero Jtfe de la Sección de Vialidad y Conducciones, en pre
sencia del contratista y d$ los Sres."Concejales ó Vocales de 
la ilustre Comisión d# Ensanche que deleguen al tfacto, sí lo 
consideraren oportuno, el Excrao. Ayuntamiento ó la men- 
clonada Comisión, levantándose la correspondiente acta y 
empezando d©sde «1 día de dicha recepción á correr el plazo 
de garantía si las obras se hallasen en condiciones de ser re» 
cibiáas, todo sin perjuicio da lo que pueda resolverse por e-1 
Exorno. Ayuntamiento cuando el acta se haya sometido á su 
suimrior aprobación.

Art» 4 2 /  Plazo de garantía .— plazo de garantía será 
de sei3 messs, contados desde la Aeha frique su recepción 
provisional se ve: i fique con las formalidades para eüas ya 
prescritas, quedando durante dicho plazo la conservación de 
I?,s obras y arreglo de desperfectos que provengan da asientos 
de terraplenos ó de mala construcción de las obras á cargo y 
coi-ti del contratista, el cual no quedará exento de responsa
bilidad hasta que recibidas éstas definitivamente se haya 
aprobado la sorr^spmilenta acta de recepción defialtiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y ser • 
vicio público las obras, sin que por ello pueda hacer el con
tratista redamación alguna,

Att. 43, Reiep/ón definitiva.— La recepción definitiva se 
verificará luego que haya transcurrido el plazo de garantía, 
en igual forma y con las mismas formalidades qu-a la provi
sional, cesando la responsabilidad del contratista, en cuanto á 
las obras sa refiere, desda el día en que dicha recepción defi
nitiva tenga lugar si éstas resultasen admisibles al hacerla y 
fuesi aprobada d  acta correspondiente.

A?t. 44. Con liciones generales para obras públicas.— 
Además de este pfiego espacial de condiciones, regirán en 
esta contrata, en cuanto no se opongan á las prescripciones 
del mismo y tanga una r^cta aplicación dentro del carácter y 
circunstancias de las obras, el pliego de condiciones genera
les para la contratación de obras públicas aprobado por Real 
decreto de 13 de M?>rzo d-a 1903.

A?t. 45. Ohig aciones generales del contratis ta— Queda 
obligado el contratista á hacer en general todo cuanto sea 
necesario para ^  h c o n s t r u c c i ó n  de l&úobras, aun cuan
do no se h a le  t * >  ̂ 4 expresado en estas condicione»,
siempre que, sfr» 0 * <• -* f» -u espíritu y recta interpreta
ción, lo ordena^ o r  ̂ 10 f i  Br. Ingeniero Jefe d® ‘Viali
dad y Conducción^0, quien dispondrá lo necesario para resol
ver las cuestiones de detalle qie  puedan surgir al rsalizarss 
las mismar.

Condiciones económicas y  subasta .

Art. 46. Instrucción para la <ontratación de servicios 
provincial s y m u n i c i p a l e s girán también en esta con
trata las disposiciones de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios provinciales y m u
nicipales.

Art. 47... Subasta —La subasta para la adjudicación de 
k s  obras se efectuará con arreglo á ía instrucción citada én 
el artículo anterior, y tendrá efecto m  el día, hora y lugar 
que se designen m  los £ nuncios que previa y oportunamente 
se publiquen, siendo el Letrado D. Mauricio Serr&himael de
signado por el Kxsmo. Ayuntamiento para el botante© de. 
poderes i  que s-s rtfiero cTarL 15 de la mencionada instruc
ción, ó bien cua’qukr otro Letrado que delegue dicho señ&r 
en caso da ausancia, enfermddad, y en general siempre qu? 
no pueda al me uta do Br. Serr&himk verificar el bastante©!
■ Alt 48. Cantidad /?. para  la subasta.—La cantidad 
que servirá de tipo x \ robusta será do 357.973 
con 99 céntimos á que el presupuesto de contb'ga de
las obrKs.

Art. é9. Fianza o d^gó-Uo ; "misional.—La fianza ó de
pósito ¡ rovir’or/, noce íi di x^ iX podar presenUr iib*& propo
sición iVoiUrú/zh r r / ’< d 17 A 3 pesetas con 70 céntimos, á 
que &sí*> o ic el 5 p 1 Ajo o por te del ds con-

Art 50. Proposieinnos, — Lrs prr* .ser nd-
m itíd s^  deberán prestaUrscv sjust , a - mo !du quo va uni
do á estas condiciones, y en e/da una da » HA<s con sigo srá- 
una cantidad, escrita ©n L-tn., que n < i ,(.aT du 1/  que >sa de
signa como tipo da subasta en el &rt. 48,

Art. 51. Fianza defimtiva . —La cantidad que habrá de 
depositarse por el contratista an concepto d© fianza definitiva, 
ó depósito de garantía será lgu/1 al importe del 10 por 100 de 
aquella en que le hubiere sido adjudicada la subsst»..

Art. 52. Gastos de anuncios y élemás: que c "iyiae la su 
basta.—Será obligación de? cootri%tístf» pagar As gsrfe? de 
anuncios, escrituran y to;Mn< Jos d.irnás on g«-.U8r^l origi
na la subasta y la formal¡7i*c!ón di ’ 'mntrAo.

ÁrL 53. Subrogación y v^./rnes /A derech A 7 ***'%- 
tante —La subrogación y ex nón, \  dr pasi de lo I  oel 
r/Trat&ntq se podrán eíaetiití>" ron succión ó lo í f f b  j  do on 
los artículos 25 y 26 da la íoí lrn;*~íóvi * ít A ¿ rr 1 '«* 42 de 
estas condicione?; pero m* s n 1 z ' ‘-mu por 1 gj 4 "r lau
to ene! caso da hallarse ya oL-̂ r t 1 í/ '  ̂ m TY G  /  .
do ©1 contrato, si el contratista/e- r^dc le s» küc, no 4uvia- 
r® ejecutadas obras que importen á lo gioioí id '5 por 100 de 
la cantidad en qu® se hubiere adjnca :vh; 1 - ;b st i.

Art. 54. Pago de las obras, —-F* p/go de A  ̂ obrus- fjed i
tadas se efectuará con arreglo á lo qua resulto de la issrt-.fija
ción que desnués de aprobada el acA de su n-c^p/íós provi
sional expaiirá el Br. irg* iiiero Jefe do Vialidad y Ccnducdo- 
nes, sometiéndola á la aprobación da-i Exemo. Ayuntamiento, 
el cual queda obligado a satisfacer al contratista el importo 
ds dicha csitificaeión dentro de los do‘3 mises siguientes al 
de 3a facha de la misma.

La citada certifisíc un ?*’  ̂ xpU- di  pm* Leí/ ' Ingeniero 
an vista de la relación * L q ie; • rr/ia T- fpo..un« m e
dición de las obras ejer G i  ", rvinííird'- el > / '  /  t v > en
cargado de la inspecc 6*3 ¿I eU » i ' I- c -nlrr.tr,  ̂uy* í m/Ua- 
tívo aplicará al efecto á ins dív'Tx, s uuidadv? de cons
truida los precios da coustriiución /  /-4o 0idm A cuadro 
correspondifnte. del prc3-11 onsst.s >0 /N/go ci 14 por
100 da contrataré intro Líc; m "o d/opr.As en el rosulta.io la re
baja proporcional á la mía se luy-¿ í bL nido en la subasta.

Dicho pago lo efectuv^ ■''' T "st.V?-el me ‘'-o/ el y^^ducto 
de láminas del empréG A r L , 1  q 4"T z° ‘ » « ’ R/U
decreto do 10-de Septi-’ b v U TU" rl r  t .*F I :rdom
de 29 de Ea.ero de 185 L 1 - , 1 » i . ciu u m o r sur.
eripeión pública ©n n ú L" "'¡‘t -a"'f- v "■ r - mj n r i .jpeGs* 
de la adjudicación de 1 -1 e > 11  ' r k , /
exclusivamente 3a parf» o  ̂ - j p v u » < , ' i yo*
da la correspondiente 1 1 fi  ̂ o 1 0 ^^  ijc^L*aias. E l
contratista queda cbllgmj /  .n. -ir m Insto ?l\ q vi a a quilbo
s a realice y á suscribir el tota1 nú ir «'  ̂ ,(i láminas obj/A da 
la suscripción, fcujetándcsví a m »v)n 'l;i;'ni.s impucsAs ’ r ** 
la Superioridad al an te r io r  vUcbn t- n  -é^títo, do los cur-irs 
podrá enterarse an la Leyó' Ib v' * . L Tespoi:dIe:,t8 :U . : : f , 
Ayuntamiento y por ecp;a a do i r  ̂ en la 'Diroc/úon / ;  /< . 
ral de Administración aurants ol tie.-'po que esté m i m h 1 
la subasta.

Art. 55. Multas , Gmú is* 4 r , í^</  _Tja
falta de cumplimiento de la , O • L ./.rons / / / /  '? ’-m ! s y- ^ g .  
cripciones de policía inb-M/t L /  • -i . onsi{^> L / : \-y ,¿G s,i 
contratista por parte del Ay un ■- ds s rn/ .f vá CGÜ
con arreglo á las infraccione 3 . Ls ^orr^f;p'',n-b;r

Si ®l contratista no e j e c n t h *   ̂ U o r e o  sd yi,/e , oltudo 
en estas condiciones, podrá ' :npj:  ̂*:o aquelia Cor por>'ción 
una multa de 30 pesetas p< r . t Je ex e-o qu e/tt / le  en
dejarlas totalmente terinlrr. U *. ... T/r/io o. Jo ''** I r- í-'ctuar ü 
costa d® aquél los tr&bsjcs y v ■. > " /  3 por :;u r j  //---- rsí Jo 
requieran cuando dicho con ir T ' U - L  .* ;-:r }■:):< órde
nes que para realizarlas y.* A ’ '' ' • ■ í-ín/i y r n;0T„
poración comunicadas.

Tf«nto las multas como Jos Importar; 4- U? ¿cvm v t r / la -  
jos que se hagan por d  Vyu-it:Nui.?iito á cc/J / , i  
ta, se harán efectivas del dopúVto da g a n /  r r 0J; c;u es so 
de les bienes del referido con ir/lista, pro-y n : p p ri,-̂  ron arre 
glo y en la forma prescrita m  tot a?ííeuU 35 ';jg q ; -a pns. 
trucción d® 26 de Abril ya citada en asta 3 COIVdíef.--ues.

Art. 56. Medidas generala q 1/ '  y  ' t 7 ' ¡
lentísimo Ayuntami: n to . —Si ai conr ♦ 3 rj
qlir lo prevenido en estas ccrJidones » * v ,. •> n
general, y sin perjuicio cV lo ünt r /y  p  *l o 1
tar las medidas que precedan, fa/ie' ¿ > , o ,
resulten aplicables á esta co-Ar/tr .  ̂ >•  ̂ ’ >
g 8neraJ.es pa ra la  contrní:•V6:i <g I v 1
por Real decreto da 13 le  M / n V  , ■ n  0 T> 1 u m 
26 de Abril del mismo W  noY a J u q
provinciales y munieipdes, y & oGínñ l > 1 » i  ̂ >3
trata si las faltas fuessu iv t ú  nM iaú/zn  cim m..tlv/sen múc
resolución. 1   J

Art. 57. l iee lam cúcn/s  ge¿ {/> ■ ¿ralida ~-S: t ’ /: ntrutis
ta  pidiese aumento de p? j v r . >* 3 t s , r̂ -bl-fís,
indemnización de psrrain * V 1  ̂ m '* 1
en general r^clanQfteií/uGr : k M • -  ̂ , cr^yors
más ó menos jueíifio&d» c(>!o p„- Tú ssí- nt^udi^o cu--1 r 
peticiones no están en cor trr H ! U V " . Jo r-  ̂ i 1 cu M 
pliego de condiciones gar.» flw K a obrns públicas citado en 
el artículo anterior, proe- diáo i ' o ( n este caso con ar reglo al 
espíritu d® lo • qu% en dic*¿, ¡ g de condiciones se pres
cribe.

Art. 58. Cuest’ iones r 'l U  co 1 y z nJ ~ y e:rh y °l
contratista.— Sí eon un. \ 3 " V  *< m l* s»n
cuestiones entre, el Excr c ^  ; r h y - l c  y-ls sa
someterán á lo s Tribuir l  ^  y  i , g4 i i; 1' 1 oi\ Ja
forma y modr, preven i doa on lo , ‘ , ;T n> 31 v r;g, L’ittss de 
la inatrueció' n de 26 á -5 A b - . . f ^  ^  c '« óa d©
servicios pr ovinciales y muruc pe//-. *

 ̂Art. 59.. El contratista s  ̂ sujA -rá á i as AguLníos dispó- 
sicionss del Real decreto de 20 de Junio de 1902.

l«a Cjue en el contrato entim los obreros y ©1 concesionario 
quecto. precisamente estipúlate: la duración del mismo; Jos 
requisfitos para su denuncia ó suspensión; el núruero da horas 
dotrLbajo, y el precio dsi jormE; y 

S/ 4 Que todas las cuestionas qua su 'j^n par hicumplí~ 
miento de ©st® contrato w  ir¿rm ñ Ja Comisión local de 
R* foms?« sociales, que funcío or 4 como áiblí/iq presidida 

' f  or la Autoridad gúberiiU/v<, ú n  uuyos 1/ud.oT podrán 
utilizarse los recursos que oA A l c j  1/  h y  de Enjuiciami 

I civil.
El Ingeniero Jefe é% V. y O., Jc/é Mi/ía Jordán.

Modelo de vro[os/¿6n.

: D. N. N., vecino de ... hubiti / le  en la calle de  .....  nú
mero ..... . piso . . , b l ’ü G 1 ; S  as lOiidaG jt A^u'tl-
tivas y económica*, pí^i v v , y a  5 l  h b* r ^ir
para la construcción d 1 t Ir w  ̂ q ; * y . li <r»
obras de u rban ía  *on ím ' m * e p  < u h s  fi 
trayecto de la calle d. m u í  (' } \ r { *¡ r in

i prendido entre ©1 p o . 7 , e
compromete á com ,u > /  /,(ii t 3 ’ n ^
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los mdu'^dos documentos y condiciones, por la cantidad de (aquí h, cantidad con letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente).
B¿rodona 8 de Abril de 1903.=E1 Alcalde constitucional aecideu ,%1, R. de B fiaderes.=P. A. del E. A., @1 Secretario,José G6io.az del Castillo. —S

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
i%n®Ife£i€la.s

GRANADA
D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala d© esta Audiencia territorial.Ganiñeo qu§ en causa que se sigue en esta Audiencia, procedíate deí Juzgado da instrucción de Loja, contra Guillermo Ronda Muñoz, sobre disparo dé arma de fuego, sa ha señalado por la Sala, para k  celebración del juicio oral de dicho proceso, la audiencia del dia 30 del corriente mes, á  las docn de! mismo; y debiendo comparecer á dicho acto en concepto di testigo Francisco Monee Matell, cuyo actual domicilio se ignora, se ha acordado se aerifique su citación por medio <k edictos que se insertan en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á  ñn de que llegando á conocimiento del expresado testigo pueda comparecer en «el local de esta Audiencia el referido día y hora; bajo los apercibimientos que la ley señala si dejare de aerificarlo.Y para que sq inserte en k  expresada G a c e t a , extiendo y  firm óla presente m  Granada á 7 da Mayo da 1903.—Por Don Mariano Alonso™José Valencia. J—-2999

SEVILLA
Hal ndose y a cante la plaza de Médico auxiliar de la ad- minis4 món de justicia y de penitenciaría del Juzgado de Pozofe eo por defunción de D. Teodoro Aparicio Cabreraque 1 ©sempeñaba, de orden del Ilmo. Sr. Presidente deesta > 1 oncia sa anuncia para su provisión por concurso, con a g o al Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, á fin de qu que aspiren á dicha plaza presenten sus solicitudes v/j. ’í! Juzgado-da instrucción expresado dentro del término k  veinte días, á contar desde el siguiente al da la publicación de este anuncio en al Boletín o f icial de la provincia de Córdoba y  G a c e t a  b e  M a d b id .Sevilla 4 de Mayo de 1903.=K1 Secretarlo de gobierno, Joaquín Brequera. J —2840

VALLADOLID
D. Luis Chase! del Río, Oficial de Sala da esta Audiencia 

ía n k o r -m i .C rr heo que el tenor literal del encabezamiento y parte disp '• le la sentencia dictada por la Sala de lo civil dedich b nal an los autos de mayor cuantía á que se refieren, mo sigue:«F ^o*»"amiento.—Ssnteneia núm, 93-.-—Folio del Registro 3o8 —Hay una rúbrica.—É'n la ciudad de Valladolid, á 28 de Abril de 1903, en los autos d@ mayor cuantía procedentes del Juzgado de primera instancia dé Palencia, seguidos por D. Eloy Lecanda Jofre, vecino de esta ciudad, representado por el Procurador D. Francisco López García contra D. Antonio Herrero Vázquez,, y por su fallecimiento hoy sus herederos D, Félix Herrero Velázqusz, por sí y como tu tor.y re presentante legal de sus hermanos menores Doña María de la Concepción, Doña María de las Mercedes, Doña María del Pilar, D. Ignacio y D. Luis Herrero Velázqusz, y además como apoderado de su hermana María Herrero Velázquez, y del esposo ck ésta D. Apólin&r Flórez y Suárez de Deza, representados por el Procurador D. Fernando López Paga, y @1 Exe€- eslentímmo Sr. D. Gaspar Núñez de Ares, Gobernador del Banco Hipotecario, en representación de este establecimiento, que no ha comparecido en esta Audiencia, y los rebeldes D. Pairo Ov jaro, vecino de esta ciudad, como administrador judicial del abintesteto de D. Pascual Herrero, y D. Joaquín Luanda Toca, vecino de Santander; D. Antonio Pintó de L&ra, representante de su.esposa Doña María Lecanda Toca, vecinos de Valladolid, ©n el concepto de herederos de Doña Emilia Toca, y Doña María de la Concepción Fernández, viuda, vecina de esta ciudad, sobre rescisión de un contrato de compraventa, cuyos autos panden ante esta Superioridad en virtud de la apelación interpuesta de la sentencia que en 27 de Diciembre de 1901 dictó expresado Juzgado, y en los cuales ha sido Magistrado Ponente el Sr- D. Cayetano García Montes.Parta dispositiva.—Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas de esta segunda instancia á la apelante D. Eloy Lecanda Jofre la sentencia que en 20 de Diciembre de 1901 dictó el Juez da primera instancia de Palencia, por lo que se absuelve á los demandados D. Pédro Ovejero, D. Joaquín Lseanda Toca, D. Antonio Pintó de Lara, como esposo de Doña María Lscanda Toca; Doña María de la Concepción Fernández, D. Félix, Doña María de la Concepción, Doña María de las Mercedes, Doña María del Pilar, Don Ignacio y D. Luis Herrero Velázquez y D. Apolinar Flórez y Suárez de Deza, esposo de Doña María Herrero Velázquez, los ocho últimos en concepto da herederos de D. Antonio He* rrero Vázquez de la presente demanda, propuesta por el Don Eloy Lecanda Jofre, declarando al propio tiempo estimable 
l a  excepción de prescripción alegada por D. Antonio Herrero, y se declara igualmente que el Banco Hipotecario de Madrid no tiene el carácter de vendedor qu® se le atribuye, y, en su consecuencia, que no está obligado a l  saneamiento por evíccióná que fué citado jjor D. Antonio Herrero Vázquez, sin hacer especial condenación de costas; y se advierte al actuario D. Marcial Fernández Salomón que en lo sucesivo no incurra en morosidad, como la de que se hace mérito en el último resaltando de dicha sentencia apelada.Así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dé la misma s® insertará en la G a c e t a  im 
M a d r íd  y  Boletín oficial de la provincia de Palencia por la comparecencia en esta Superioridad del Excmo. Sr. D. g-, par Núñez de Arce, Gobernador del Banco Hipotecario, m  representación del mismo, y la rebeldía de D. Pedro Ovejero, como administrador judicial del abintastato de D* Pascual Herrero y demás colitigantes, lo pronunciamos, sm yjd&mos y firmamos. =  Buenaventura Muñoz.= Alberto Bia» co Bfiii- gas.:= Cayetano García Montes. =  J. Toledo. =  Pío G. Sante- lices.»Gaya sentencia fué publicada ®n el día de &'a fecha, y se notificó en el siguiente á los Procuradores de Iks partes y en los estrados del Tribunal por ¡a no comp*?6Gerncia de D, Gas

par Núñez de Arca y la rebeldía de D. Pedro Ovejero y con* sertes.Y para qu8 conste, e x p id o  la  p re s e n te  p a r a  s u  in s e rc ió n  
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , y la  firm o  en  V a l la d o lid  a 29 de Abril de 1903.=Luis O h a ce l. 191—P

'luxgwdos de fsrfsg&era
BECERREA

D. Agustín Vida García. Juez de primera instancia de Becerrea.Por el presente edicto se cita á los que se crian con derecho á  la herencia quedada de D. Santiago López Fernández, casado, m&yor de edad, natural del Cerezal y vecino que fué de Becerrea, donde falleció si día 25 de Marzo último sin otorgar testamento, para que dentro de treinta días comparezcan en este Juzgado á hacer uso de sa derecho; haciéndose constar que ya se han presentado con tal obj.ito su viuda Doña Manuela Puente y sus sobrinos carnales Ricardo, Catalina y Antonia López Barrera; Jesús, Hermitas, María del Carmen y Manuel López Fernández.Becerreé 8 de Mayo d© 1903.—Agustín Vida.= Ante mí, Celestino López. X—1096
BELCHITE

D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de primera instancia de esta villa d® Belchite y su partido.Hago saber que en ©sta Juzgado y por anta la Escribanía del que refrenda se tramita expediento promovido por el Procurador D. Luis Borrachína, en nambí e y representación de D. Santiago Guillén Mateo, labrador, vecino de Herrera,©n solicitud de que se declare á ésta y á sus hermanas Doña Francisca y Doña Petra, únicos y universales herederos ab in- test&to de Doña Serafina Guillén Mateo, hermana de doble vínculo da aquéllos, la cu^l falleció an estado de soltera y sin descendencia en ©1 referido pueblo el día 11 de Diciembre último.Lo que se hace público con el fin de que los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de que se trata, comparezcan en est® dicho Juzgado á deducirlo dentro del término de treinta días; advirtiéndose que hasta ia facha sólo reclaman tal derecho los precitados D. Santiago, Doña Francisca y Doña Petra Guillén.Dad© en Bslshite á 12 de Mayo de 1S03. =  Antonio Bsrga- lí.=Por mandado de S. S., Licenciado Jorge García.X—1097
FONSAGRADA

D Jesé Morandeira Rico, Juez de primera instancia é instrucción de la villa de Fon sagrada y b u  partido.Hago saber que debiendo formarse en la primara quincena del mes actual l&s propuestas de Jueces municipales para el próximo bienio, m  cumplimiento de lo que dispone la ley orgánica del Poder judicial, Real decreto de 10 de Abril de 1899 y Real orden de 30 de Abril último, m anuncia á los qu® se crean con derecho á las indicadas plazas en esta partido para que lo soliciten antes del día 15 de los corrientes á  este Juzgado, acompañando los documentos necesarios,Dado en Fonsagrada á 4 de Mayo de 1903. =  José Moran-. deira Rico. J —2982
IGUALADA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Manuel D&cal y  Ambrosio, Juez de primera instancia ds ©sta partido, en providencia de 28 del presente mes, dictada en la pieza separada de prueba del actor, procedente de los autos ordinarios en juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos á instancia de D. Enrique de Bonffard y Per ay, representad© por el Procurador D. Pedro Llausana y Solar, contra los ignorados sucesores del Doctor D. Magín Enrich, de desconocido paradero, sobre extinción por p-escripción de un censal de capitalidad 2.000 libras catalanas, equivalentes á 5.333 pesetas 33 céntimos, impuesto sobre la finca conocida por Aguilera de las Roviras, del término municipal da Oden&, por D. Gaspar Aguilera de las Reviras á favor del Doctor D. Magín Enrich, y en atención al ignorado paradero da los demandados, de conformidad con lo preceptuado por los artículos 269 y 270 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita por primera vaz á dichos ignorados sucesores del D. Magín Enrich, á la vez de desconocido paradero, por medio cíe la presenta cédula, para que comparezcan á absolver posiciones @1 día 18 del próximo mes de Mayo, á las once de su mañana, señalados al efacto, para la práctica de dicha diligencia da prueba, propuesta por la representación de la aefora, y declarada y admitida como pertinente, para la que se halla citada la parte contraria; con prevención de que no compareciendo k s parará el perjuicio á  que en derecho hubiere lugar.Igualada 30 de Abril de 1903. =E1 actuarlo, F. Javier Chancera. X—1099
JÁTIVA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de la ciudad y partid© de Játiva.Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis B&rberá Pía, alias G&nchut, de veintinueve años, casado, natural de esta ciudad, sin domicilio fijo, hijo d© José y de Josefa, fugado de estas cárceles al anochecer del día 30 del pasado Abril, á fia d© que dentro del término de diez días, á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante est® Juzgado á  las resultas de ia causa que se le instruye por robo frustrado y á  responder de la que ha motivado su fuga; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes d® la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Luis Barbará, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros y vivos, nariz afilada, car¿ ovalada, boca regular, barba lampiña, con bigote corto, ©datura un metro 630 milímetros, y vestía pantalón negro de pana, camisa blanca, abrigo de punto oolor plomo, chaleco de lana negra, alpargatas cerradas d© lona, sin nada á  la cabeza, y ceso de ser habido lo conduzcan, con k s  seguridades convenientes, á mí disposición, en las cárceles de este 
partido.Dada en Játiva á 4 d® Mayo de 1903 = L u is  Afán de Rive* 
r a . = P o r  s u  mandado, Celestino Marqués. J —2853

LA CAROLINA
D. P&blo Garzón y Martín, Juez ds instrucción de esta ciudad y su partido.A todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, hago saber que en esta Juzgado, y por ante la Secretaría del infrascrito, §© instruya e^usa criminal de oficio so

bre robo de las caballerías al final se expresarán á Andrea Martínez Gamboa, cuyo hscho ha tenido lugar ©n la noche del 3 del actual de la cuadra de la casa de la perjudicada en la aldea Isabela de este término, en la cual he acordado dirigirles la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q« D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca de las caballerías que al ílo&l se expresarán y captura de los autores del delito, qu© pondrán, de ser habidos, á disposición de este Juzgado, así como á k s  persona» en cuyo poder se encuentren los semovientes si no acreditan su legítima adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.Dada en La Carolina á 4 de Mayo de 1903.—Pablo Gar - zón.=Por su mandado, Vicente Gil.
Señas de las caballerías.

Una burra pelo rucio claro, con la barriga blanca, de alzada mediana, pobre de cola, gacha, algo baja de aguks, s?n hierro, de diez años.Un muleto de cinco meses, pelo castaño oscuro, algo ru bio, con el color más pronunciado en el hocico. J—2854
LAREDO

D. Garlos Aisa y Cabrerizo, Juez de instrucción del partido de Laredo.Por el presente cito á D. Amadeo Hernández, Farmacéutico y vecino que fué de esta villa, y á D. Gerardo Galán, carpintero y  vecino qu8 fué de ia de Limpias, ignorándose ©1 paradera de ambos, para que el día 18 de Junio, á las diez, comparezcan á declarar como peritos ante la Audiencia provincial de Santander, «n el juicio oral de la e&um  que ante ella pende, procedente de este Juzgado, contra María Eugenia Rumayor y otro sobre incendio.Dado en Laredo á 4 de Mayo de 1903.= Garlos Aisa.=Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. J—2855
MADRID—CENTRO

D. José Alvarez Rodríguez, Juez interino de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Eusebia Encarnación Sanz y Sanz, que es natural de un pueblo de Ja provincia de Cuenca, de unos veinticinco años de edad, soltara, sirviente, que vivió en la calle de Tudescos, núm. 36, piso bohardilla, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en qu© esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d s  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita ea el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria en el sumario que contra la misma instruyo por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y  la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas l&s Autoridades, y ordeno á los agentes de 1& policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas sañas personales son: estatura regalar, rubia, ojos azules; viste blusa encarnada á rayas negras, falda azul con tiras negras y delantal d® este color, y el caso de ser habida ia pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 1.° de Mayo de 1903. “ José Alvarez,=El Escribano» José M. Toscá. J—2856

D. Gabriel de Mesa y Sánchez, Juez de primera instancia é Instrucción del distrito del Centro de esta Corte interinamente.Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Medel Oís, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguienta a! ©n que esta requisitoria se inssrte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto-de responder d& los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido que* de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á¡,| la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 3&¡~ desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi ¿ispo-4 sición en este Juzgado.Madrid 4 de Mayo de 1903.=Gabriel de Mesa.=El Esos!-* baño, Joaquín Ferrer. J—285?;
MADRID—CONGRESO

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instanefra é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Rogelio* G arcía Rendudes Mohtoto, da veintiséis años d© ©dad, de e®ta¡d& soltero, de profesión periodista, que manifestó habita! esa esta Corte, calle de Colón, números 5 y 7, y cuyo actual p.T&dero ó domicilio se ignora, para que ©n el término de dk¿z días, contados desde el siguiente al en que esta rsquisÁioria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi. sala audiencia, sita en el Palacio da los Juagados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa qu® contra el mismo y otro se instruye por contrabando; apercibido qu®>de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades, y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposk ción en este Juzgado.Madrid 27 de Abril de !903.=Joaquín B®neyto.=El Escribano, Andrés Ortiz. J —2825
MA.DRID — CHAMBERÍ

D. José Peláez y Rodrígufz, Juez da primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio Díaz López, hijo de Vicente y de Tdesfora, natural d® Madrid, de diez y  seis años de edad, soltero y e®rraj®ro, para que en el término de diez días, contados desde al siguisnte al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, eon ©1 objeto de evacuar una diligencia; apercibido que da no verificarlo será declarado r®* bólde y le parará el par juicio á~qus hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 1 estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color mo- * reno* y que vivió últimamente en la calle de Mira §1 Sol, nu*
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mero 4, patio, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular:Madrid 1.° de Mayo de 1903.=Joaé Peláez.=El Escribano, Javier de Burgos. J—2826

F D% José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia c instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Bel armiño Garrán-Veaín, hijo de Sergio y de Gregoria, natural de Muñas dt Abajo, partido de Luarca (Oviedo), de diez y siete años, solté ro9 repartidor de pan, y habitó en la calle de Ventura Rodríguez, 13, solar, para que en el término de cinco días, conta dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte ei la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, siti en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, coi ©i objeto de practicar una diligencia en causa por estafa apercibido que de no verificarlo seré declarado rebelde y h parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan í la  busca del expr asado procesado, cuyas señas personales son estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 3 de Mayo da 1903,=José Peláes.=El Escribano Juan P. Pérez. J—2827
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada «n el día de hoy en el sumario que se instruye por violación Contra Rosalía Díaz Tabuyo, se cita á Damián Alcalde Sanz y  á su hija María Alcalde, que han tenido su domicilio en el piso cuarto de la casa núm. 6 de la calle de San Lorenzo, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarados incor- sos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin per - Juicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 24 de Abril de 1903.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ortega Morejón.=El Escribano, José María de Antonio. J—2828

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia ó instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Navares, que es de oficio carpintero, estatura regular, sin bigote, algo picado de viruelas; viste americana y chaleco de paño verde, gorra de visera color con rayas á cuadros, pañuelo al cuello y capa muy usada, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
©n la G a c e t a  d b  M ad rid  y Boletín oficial, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son las que quedan arriba anotadas, y en el caso de ser habido lo  pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 4 de Mayo de 1903 .= José María de Ortega Morejón. =E1 Escribano, Ricardo Gómez. J—2858

MADRID -  HOSPITAL
D. Jerónimo Montilia y Adán, Juez municipal, interino de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Justo Gutiérrez Martín, natural de Riaguas de San Barto (Segovia), hijo de Manuel y de Matea, de cuarenta y nueve años, casado, jornalero, que habitó en la calle del General Lacy, 14, tercero, y ©uyo actual domicilio se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que extinga la pena que le ha sido impuesta en causa que se le sigue por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 5on: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color moreno, y viste pantalón de pana y blusa azul, y en el ^saso de ser habido lo pongan á mi disposición ante este Juzgado.
Madrid 1.® de Mayo de 1903.=Jerónimo Montilia.=E1 Escribano, Federico González del Rivero. J—2829

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Dorado Hipóla, de cincuenta y tantos años de edad, casado, industrial, que ha vivido en la calle de los Abades, núm. 10, almacén de aguardientes, ignorándose su actual paradero, para q u e  en ©1 término de diez días, contados desde el siguiente al en q u e  asta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria y  ser reducido á prisión por la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo ífierá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular en concepto de preso comunicado.Madrid 5 de Mayo de 1903,=Luis Rodríguez de L lera.=  

Por jni compañero Sr. Hartos, e! Bscr^ano, Angel Angulo.J—2859
MADRID—LATINA

D Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distrito de la Latma de esta Oorte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Ramírez Pé-

|  r/ez, h i jo  de Francisco y  María, natural de Alcázar del Rey ¡ (Ouenc&), de veintiséis años, soltero, jornalero, qu© dijo tener |  su domicilio en la calle del Aguila, 18, principal, y cuyo ac- 1 tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde al siguiente al en. que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  s e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplir un acuerdo de la Superioridad en causa que se le sigue por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le p&r&rá el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 5 de Mayo de 1903.=Luis R ubio.=El Escribano, Julián Viltenueva. J—2860
MADRID—PALACIO

D, Tomás Míoguez y Ranz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ruperto Ariza, cuyas demás circunstancias y actual paradaro se ignoran, para que en el término d@ diez días, contados desda el siguiente al ©n que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita m  el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar deetereción indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del exqresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en la cárcel da hombres de esta Oorte.Madrid 1 0 de Mayo de 1903.=Tomás Mínguez.=E! Escribano, Licenciado Juan Infante. J—2830

MADRID—UNIVERSIDAD
| En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- | cia del distrito da la Universidad de esta capital, y en obs8r- 
j vancia de lo dispuesto por el art. 984 de la ley de Eojuieia- S miento civil, se hace saber, á propuesta del Ministerio fiscal, que primeramente D. Enrique L. de Guevara, y hoy D. A ntonio Guevara, mayor de edad, vecino de esta villa, tienen promovido, y en curso, expediente para obtener la declaración de herederos ab intestato por fallecimiento de D. Vicente L de Guevara y Vedi», en favor de sus sobrinos ya expresados, D. Antonio y D. Enrique y los demás también sobri nos carnales D. Domingo, D. José y Doña Santiago L. de Guevara y Bárcena; en su virtud se anuncia el fallecimiento del causante, sin testar, ocurrido en Madrid el día 4 de Junio de 1896, á los cuarenta y siete años de edad, en estado de viudo, sin descsndisntes, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que los indicados sobrinos á la su cesión del difunto, para que comparezcan en forma ante dicho Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días, contados desde la publicación del presente.Madrid 6 de Mayo de 1903.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Méndez. =  Ante mí, Esteban Unzueta.X —1095

MÁLAGA -MERCED
D. Francisco Brotóns y González de Aller, Jaez de ins- I trucción interino del distrito de la Merced de asta ciudad.

1 Por virtud de la presente se  cita, l l a m a  y emplaza a l  pro* i cesado José Fernández, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, y que fué mozo suplente de la  estación del ferrocarril de esta ciudad, á fin de que dentro del término de nueve días, contados desde la inserción de la  presente, en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d é  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á  los car gos que le resultan en causa que contra él se sigue sobre hurto de un fardo de bacalao; prevenido que de no verificarlo le parará ei perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demás dependientes de policía judicial de la Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo. pongan en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.Dada en Málaga á 23 de Abril de 1903.^Francisco Bro* tóns.=E l Escribano, Licenciado Antonio Rey. J—2861

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo al rematado Juan Guerrero Quirós, natural y vecino de esta ciudad, con domicilio últimamente en la Línea de la Concepción, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días, contados desde la inserción de ests edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para ser requerido al pago de 446 pesetas 3 céntimos á que ascienden las costas en que fué condenado en el sumario que se le siguió en este Juzgado por el delito de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá á su exacción por la vía da apremio.Medina Sidonia 4 de Mayo de 1903. =  Rufino Qaintan&.= José González. J—2862

MÉRIDA.
D. Matías Molina Ramón, Juez de instrucción del partido.Por el presente edicto se hace saber á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de policía judicial, que por auto de este día se ha quedado sin efecto el procesamiento y prisión decretada contra D. Wenceslao P&ntoja, Juez municipal de Zarza junto, en la causa seguida contra el mismo y otros por falsedad de un recibo de 22.000 pesetas, y por tanto, se abstengan de practicar gestiones para la busca y cap * tura del expresado Panto ja.Dado en Mérida á 4 de Marzo de 1903.=Matías Molina. =  El Escribano, Isidoro Viñeta. J—2881

MURCIA-CATEDRAL
Por virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta capital en el sumario que se instruye por mi actuación sobre corta de seis higueras en propiedad de D. Mariano Palana Sánchez de Patencia, en el partido de la Alborea, de este término, y que lie* va en arrendamiento Antonio Aliaga Buendía, se cita por la presente, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en el Boletín ofi- - Gfal de la provincia y Ga c e t a  de Ma d r id , comparezcan en

¡ este Jnzgado5 sito en Ja Audiencia, al autor ó autores del expresado hecho, ocurrido desde la noche del 5 al 8 de Febrero últim o, con el fin de recibirles la oportuna declaración.Y para que tenga lugar la citación acordada, cumpliendo con lo mandado, expido la presente, que firmo en Murcia á 
4 de Mayo de 1903.=E1 actuario, Valentín Soteno. J —2832

POLA DE LABIANA
D. José Prendes y Pando, Juez de instrucción d i este par

tido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, como comprendido en el núm. 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, al procesado por dispares de arm a y lesiones Bernardo García L astra, vecino de la Braña del Río, en Langreo, hijo de Salvador y de Celestina, de veinte años de edad, cuyo paradero se ignora, p$r& qua m  el térm ino de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en las cárceles de este partido á responder á los cargos que le resulten en el referido sumario; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y te parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Las señas personales del procesado son: estatura baja, más bien delgado que grueso, tiene las piernas un  poco encorvadas hacia afuera, y es de pelo castaño. 11 6 de Abril últim o, que se ausentó de su domicilio, vestía tra je  azul, boina y bo- titos.Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y cap tura del procesado, poniéadole á m i disposición en las cárceles del partido, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Pote de Lf*biaca á 2 de Mayo ds lS03.=José Prendes y P ando .= P or mandado de S. S.» Agapito León.J —2863

D. José P ran íes Pando, Juez de instrucslón  de esta p artido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, como comprendido en ©1 núm . 1.® del a r t. 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, al procesado por coacción M artín V iga- ray González, de veinticuatro años de edad, soltero, panadero, n&tural de Mieras y residente en Lada, térm ino m unicipal de Langreo, cuyo paradero se ignora, lo mismo que sus sañas personales, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de ésta en te  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente ante este Tribunal á responder á los cargos que le re sulten en dicho sum ario; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á que hu~ i btere lugar con arreglo á te ley.i Al propio tiempo ruego á todas tes Autoridades procedan I por c u a n to s  medios e s té n  á s u  a lc a n c e  á te busca y cap tura del procesado, poniéndole, caso de ser habido, á m i disposición.Dada en Pote de L&bi&na á 2 de Mayo de 1903.=José Pren
des Pandos= P o r mandado de S. S., Agapito León.J —2864

PU ENTEDÉUME
D. Eduardo González V iltem il, Escribano en el Juzgado de instrucción de Puentedáume.Cum plimentando Jo ordenado por providencia de hoy, que dictó el Sr. D. José Fajardo Roberes, Juez de instrucción accidental de este partido, en sum ario que instruye sobre lesiones y disparo de arm a de fuego, cuyos hechos ocurrieron en 1a noche del 25 de Julio últim o en la parroquia de G&pete, se cita á Ramón QTintero, vecino de Palas del Rey; Rsimón Dimas, de Q iindinillo ; Ángel Varete López, de Marcada; los tres en el partido da Chantada, y al conocido por el F erro la- no, todos los cuales se hallan  en ignorado paradero, y estuvieron trabajando como jorn&kros en las obras que se rea lizan en la Cápete y lugar dá Ventureira, para la instalación de una fábrica d© luz eléctrica, á fin de que en el térm ino de | diez días comparezcan en este Juzgado, los tres prim eros para  ! prestar declaración, y el últim o para ser oído en dicho proce- ! dimiento; apercibiéndose á este últim o, ó sea al Ferrolano,| que de no comparece* te parará el perjuicio á que hubiere lu gar en derecho; y á les demás que incurrirán  en te m ulta  [ de 5 á 50 pesetas.

I Puentedéume 30 de Abril de 1 9 0 3 .= Eduardo González Vi- I item il. J —2833
S . PUIGCERDÁ

D. José María Martí, Juez m unicipal, ejerciendo las fu n ciones de instrucción de la villa y partido de Paigcerdá.Por te presante requisitoria se cita, llam a y emplaza á Miguel Gompta Geteda, soltero, de diez y ocho años da edad, sastre, natu ral de S iurana (partido de Figueras), sin  dom icilio fijo, y cuyas demás señ&s, y circunstancias se ignoran, procesado en causa sobré sustracción de dos corderos en el térm ino de Gombreny, y cuyo sujeto se fugó de las cárceles de este últim o pueblo, donde sa hallaba',dete^ido^-4a.;:noche. del 11 al 12 de Marzo últim o, par^ qué dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente a l de te  publicación d© te presente en el BqletM oficial de esta provincia de Gerona y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á constituirse en prisión provisional fñ  lá expresada causa; bs jo apercibim iento de que sí no comparece se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades y agentes de la polieía judicial procedan á te  busca y  cap tura del referido Compta» disponiendo en su caso su conducción á disposición de este Juzgado en calidad de preso provisional con tes seguridades necesarias.
Dada en Puigesrdá á 1.® de Mayo de 1903 ==J o s é María M artí.= P or mandado de S. S., Francisco Hernández.J —2834

SAN CLEMENTE
I D. Juan  Q uintanilte L.azuen, Juez de prim era instancia| ds esta villa y su partido.j Por el presente tercer edicto hago saber que D. Donatoí O diantes Carnero, Registrador de la propiedad que fné de I esta villa y su partido, falleció en 10 de Agosto de 1899, y ¡ por tan to , cesó en el desempeño de su cargo.I Solicitada por les herederos del finado la devolución de la[ fianza que tenía presentada, ha acordado, de conformidad á l lo dispuesto en el a rt. 306 de te ley Hipotecaria y 278 d e lre -  í, glam ento para su ejecución, citar á los que tengan que dedu- j cír alguna reclam ación contra la  fianza del expresado señor ! D. Donato Coltentas, para que en'el plazo de tres años, que empezó á contarse en 26 de Abril de 1902, lo presenten en el Juzgado de prim era instancia de este partido, único én que el finado desempeñó su cargo en concepto de Registrador propietario. 'Dado en San Clemente á 27 da Abril de 1903 .= Juan  Quin- ta n ilte ,= P o r su m andado, Salvadcr Orozco. J —2835
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SANTA COLOMA PE PARNÉS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jaez da instrucción 
de este partido, con providencia de fecha de hoy, y eñ méri
tos de la ejecutoria dimanante de la causa núm. 97 de 1902, 
seguida en este Juzgado por el delito de hurto contra Juan 
Berra y Cutiilé, sa cita á éste, para que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta cédula 
en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, bien por sí ó por persona autorizada por el mismo 
para ello, al objeto de hacerle entrega de 5 pesetas pertene
cientes al mismo, las cuales fueron ocupadas en méritos de 
la expresada causa, que ha sido sobreseída libremente.

Santa Coloma de Farnés 2 de Mayo da 1903.=E1 Escriba
no, Joaquín Barril y Morales. J—2865

SEVILLA.—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito dé la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco cié Rojas y Menacho se instruye 
sumario por el delito de lesiones y disparo de arma de fuego 
contra Manuel Batista, alias el Sordo, en el que se ha acor* 
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción ds esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Manuel Batista, alias el Sordo, de oficio zapatero, ve
cino que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 22 de Abril de 1903.=Juan José Cara- 
zony.=El actuario, Francisco de Oya. J—2866

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Emilio Sánchez López, natural de esta ciudad, que se 
dice estar parando en la calle Castilla, núm. 104, vecino de 
Sanlúcar la Mayor, calle Real, núm. 30, hijo de Diego y de 
Teresa, soltero, panadero y de veintinueve años de edad, con 
instrucción, para que en el término de diez días, contados 
desde que la presente aparezca inserta en la Ga c e ta , d e  Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los es
trados de esté Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, 
para la práctica de una diligencia judicial en el sumario que 
contra el mismo se sigue por hurto á María González y Gon
zález.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca y captura del mencionado pro
cesado, poniéndolo en su caso en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de repetido Juzgado.

Dada en Sevilla á 20 de Marzo de 1903.=Fidel Gante.= El 
actuario, Juan Romero. J—2836

SORIA

D. Eduardo Peña Martínez, Juez municipal de la ciudad 
de Soria, en funciones del de instrucción de la misma y su 
partido.

Por el presente se cita al Médico que fué de Yanguas Don 
Antonio Blanco de la Riva, cuyo actual paradero se ignora, 
para que el d ia l.0 de Junio próximo venidero comparezca 
ante la Exorna. Audiencia provincial de esta ciudad como 
perito al juicio oral de la causa seguida contra Manuel Peña 
Fernández sobre asesinato, que habrá de tener lugar en di
cho día, y hora de las nueve de su mañana; advirtiéndole 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lu
gar en derecho.

Dado en Soria á 5 de Mayo de 1903.=Eduardo Peña.=Por 
su mandado, Faustino Lefler. J—2867

TARRASA

E>. Pelagio Azpélicueta Molinos, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarrasa.

Por la presente, que se expide en méritos de lo acordado 
en el sumario que me hallo instruyendo sobre incendio de 
garitas del resguardo de consumos, y como comprendidos en 
los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Salvador 
Ballester Ferrer, de veinticinco años de edad, hijo de Vicente 
y Catalina, natural de Alcira (Valencia), vecino de Tarrasa, 
de oficio carretero; y á Ramón Suriñach Prat, de treinta y 
cinco años de edad, hijo de Francisco y Margarita, natural de 
Manlléu, vecino de Tarrasa, de oficio tejedor, cuyo actual pa
radero de los mismos se ignora, á fia de que dentro el térmi
no de diez días, siguientes al de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á 
oir las oportunas notificaciones de los autos de procesamien
to y prisión de los mismos y prestar la correspondiente de
claración indagatoria; bajo apercibimiento de que si no com
parecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos dos procesados, y su conducción á las cárce» 
les de este partido á mi disposición, en virtud del auto de 
prisión.

Dada en Tarrasa á 3 de Mayo de 1903.=Pelagio Azpeli- 
cueta.=Por su mandado, Miguel Pérez. Jr—2868

TERUEL

D. Agustín Vicente Pérez, Juez municipal de Teruel, ejer
ciente de las funciones del de instrucción por ausencia del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Molina, cuyo segundo apellido se ignora, que es 
de estatura baja, rubio, delgado; viste pantalón de pana an
cho color plomo, sin chaqueta, alpargatas abiertas, sin que 
consten más circunstancias, y cuyo domicilio ó paradero ac
tual se ignora, para que en el término de diez díasf contados

desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgá-3 
do, sito en la plaza de Don Em ilio Castelar, al objeto de inda
garlo en la causa que contra el mismo instruyo per lesiones; 
birio apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio qu3 hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dieho Francisco Molina, contra el que se ha dic
tado auto de procesamiento y prisión, conduciéndolo caso de 
S8r habido á la cárcel de esta ciudad y á disposición de eBte 
Juzgado.

Dada en Teruel á 3 de Mayo de 1903. =  Agustín Vicente 
Pérez. =Por su mandado, Blas Jimena. J—2869

VALENCIA-MAR

D. Matías Cairo Alfonso, Abogado, habilitado de D. Sal
vador Perlas Ferrer, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Doy fe que en los mencionados Juzgado y Escribanía pen
den autos civiles de juicio declarativo de menor cuantía, ins
tados por D. Juan Codoñer Blat y continuados por D. Luis 
Caries y Belarte en concepto de apoderado de D. Arístides 
Conteaux, tutor y legal representante de D. Gustavo Juan 
y D. Jorge Touchet y Giblet, herederos de D. Jorge Agustín 
Touchet Giblet, contra los herederos del Excmo. Sr. D. Juan 
Falcó Valcáreel, Príncipe Pío, sobre redención de un censo 
cnfltéutico existente sobra cierta flaca perteneciente á los pri
meros, en los que, en oportuno estado, se dictó la sentencia, 
cuyo encabtzamiento y parte dispositiva dicen como sigue:

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de Valencia, 
á 24 de Marzo de 1903, el Sr. D. Ricardo Ibáñez Sánchez, Juez 
municipal suplente de este distrito del Mar, encargado del 
despacho de los presentes autos por incompatibilidad del Juez 
municipal y enfermedad del propietario de la misma; en vista 
de los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía, 
en los que interviene D. Juan Codoñer y Blat en concepto de 
apoderado de D. Jorge Agustín Touchet, mayor da edad, In
geniero Industrial, y continuados luego por D. Luis Caries 
Belarte en concepto de apoderado del Sr. Arístides Conteaux, 
tutor testamentario de los menores Gustave-Jean y Georges 
Touchet Giblet, herederos del difunto D. Jorge Agustín Tou
chet, siendo el Caries mayor de edad, del comercio, con do
micilio en esta capital, y los sucesores de D. Juan Falcó Val- 
cárcel, Príncipe Pío, sobre redención de un censo, siendo Le
trado de la parte demandante, que lo son los dos primeros, 
D. Gabriel Brusóla Beltrán, teniendo los segundos acusada 
la rebeldía por su no comparecencia; y

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro á 
D. Luis Caries y Balarte, como representante de D Arístides 
Conteaux, y á éste como tutor y legal representante de Don 
Gustavo Juan y D. Jorge Touchet y Giblet, herederos de Don 
Jorga Agustín Touchet Giblet, con derecho á redimir el censo 
enfitéutico que en favor de los herederos del Excelentísimo 
Sr. D. Juan Falcó Valcáreel, Príncipe Pío, pesa sobre el edifi
cio de la propiedad de los primeros, situado en la plaza del 
Arzobispo de esta capital, núm. 6; y que, en su consecuencia, 
condeno á estos últimos, con imposición de costas judiciales, 
á su redención, pievio el pago ó la consignación de la suma 
de dos mil seiscientas cuarenta pesetas doce céntimos por 
parte de los citados herederos de D. Jorge Agustín Touchet.

Pues por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así 
lo pronuncio, mando y fírmo.=RicardoIbáñez.=Rubrícado».

Publicación. —Dada y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. ~D. Ricardo Ibáñez Sánchez, Juez municipal 
suplente de este distrito del Mar, encargado del despacho de 
los presentes autos por incompatibilidad del Juez municipal 
y enfermedad del propietario de la misma, estando celebran
do audiencia pública en su despacho en este día.

Valencia 24 de Marzo de 1903.=Ante mi, José Herráiz y 
Esteve.=Rubricado.»

Y habiéndose pedido la notificación de la sentencia, pu
blicándose en la G a c e t a  d é  M ad rid  en providencia de este 
día, se acordó como se solicitaba.

Así resulta y es de ver de los autos al principio referidos, 
á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado, y para que tenga lugar la no
tificación á los herederos de D. Juan Falcó Valcáreel, Prínci
pe Pío, por medio de su publicación en la G a c e t a  de Ma d rid  , 
firmo el presente en Valencia á 6 de Mayo de 1903.=Matías 
Calvo. X—1098

VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia dictada en 9 del corriente por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta 
ciudad, en la demanda civil ordinaria declarativa de mayor 
cuantía, promovida por el Procurador D. Martín Mongero 
Meneses, á nombre de D. Agustín de Cortiner y Calis, vecino 
de Santander, contra D. Francisco Javier Gutiérrez Cosío, 
D. Julián Acero Gutiérrez y D. Rafael Gutiérrez Cosío, sobre 
rescisión de unas escrituras de compra é hipotecas, se empla
za á los dos últimos por medio del presente, para que en el 
improrrogable término de nueve días, que empezarán á con • 
tarse desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Santander, se personen 
en forma en los autos; bajo apercibimiento que no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 14 de Mayo de 1903.=E1 actuario, Nicolás 
García. X-1102

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España 
en Guadalajara

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depóeito trans
misible núm. 1.587 de Deuda perpetua interior al 4 por riOO 
por pesetas nominales 25.000, expedido el 10 de Enero de 1901 
por esta sucursal, á nombre de Doña Matilde Corral Lázaro, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho ¿ reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de inserción del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia; 
advirtiendo que transcurridos los plazos marcados en el re
glamento sin reclamación de tercero se procederá_á expedir 
el correspondiente duplicado del resguardo reseñado, que
dando nulo el primitivo y exenta de toda responsabilidad 
esta dependencia.

Guadalajara 4 de Mayo de 1903.= El Secretario, José 
Qairós. X—1104

S o c ie d a d  a n o u im á  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  S o r ia .  
Balance al 31 de Diciembre de 1902.

DÉBITO
Primer establecimiento: Gastos de concesión, 

material móvil, vía, utillaje, mobiliario.. . .  5.768 474*41
Cartera: Obligaciones........................................  1.000.000
Subvenciones.....................................................  2X00.000
Cejas y banqueros..............................................  3.129‘90
Gastos generales.....................................................  11.914*20
Deudores diversos.............................................  598.060*48
Explotación: Gastr.s..........................................  280.042*34
Títulos en depósito............................................ 1.126 000

10.787.621*33
CRÉDITO

6.100 acciones privilegiadas de 500 francos.. • 3.050.000
5.000 id. ordinarias de 500 id ............................ 2.500 000
Obligaciones: 6.000, á 500 id............................  3.000 000
Acreedores diversos...............................................  816.963*31
Explotación: Icgresos...........................................  294.658*02
Títulos en depósito............................................  1.126.000

10.787.621*33

Bruselas 2 de Marzo de 1903 =Un Administrador, F. Gui- 
llón.=El Secretario contable, Gillett.=Es copia.=E1 Oírector 
de la explotación, B. Detraux. X—1100

L »  E le c t r o -H a r in e r a  d e  T r u j i l l o .
Balance de situación en 31 de Marzo de 1903.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ------------------

Gastos de constitución á amortizar.................  7.175*43
Efectós de escritorio..........................................  1.437*90
Mobiliario..........................................................  5.704*30
Taller de cerrajería................................    2.i47*13
Almacén................................................................  14 330*11
Carbones......................................................   7.965*22
Grasas.................................................................  456*54
Negocio de Miajadas.......................................... 169 371*01
Edificio de Trujillo ..........................................  104.289*90
Maquinaria en id. .................................  334.876*51
Red en id ..............    55.15814
Depósitos en garantía para luz........................  4.278*50
Géneros en camino........................................   500
Instaciones................     4.141*66
Efectos á negociar..............................................  3.229*97
Carros y ssmovientes.................. ...................... 4 039*55
Intereses......................................    2.487*50
Fluido..................................................................  1.988‘05
Expendeduría de pan........................................  284*03
Explotación d8 panificación.............................  5 683*61
Idem de m olino.................................................. 17.298‘96
Gastos generales.............................    2.249*92
Caja........................... ; ........................................  1.734*80
Varios deudores...................................................   111.386*35

862.215*09

PASIVO    ■
Capital .....................................     550.000
Beneficios liquidados, 1902...............................  5.562*88
Fondo de reserva, id     ...............................  618*09
Obligaciones  ............................................... 268.250
Efectos á pagar .......................    2.850*06
Explotación de electricidad.............................  1.993*81
Varios acreedores.........................................    32.935 25

862.215*09

Trujillo 13 de Mayo de 1903.=Za Electro-Harinera: El Ge
rente, Pedro Pedraza. X —1103

B a n e o  H is p a n o  A m e r ic a n o .
MADRID

Balance en 30  de Abril de 1903.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------ -----
Caja y Bancos..................    10.536.124*77
Cartera.  .............        19.265.869*15
Cuentas corrientes deudoras 9.596 291*47
Corresponsales deudores. ................................  1.822.072*26
Anticipos sobre valores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.045.797*26
Cuentas diversas.................... .......................... 1.487.946*08
Inmuebles...............•. •............    1.982.086*74
Accionistas .................... ..................•«• 80.000.000

138.736.187*73
VALORES NOMINALES

Depósitos en custodia................................... 91.510.009*39
Valores en garantía     ..............     25.994.125

256 240.322*12

PASIVO
Capital  ......... ......................     100.000.000
Fondo de reserva..   ............    94.881*71
Cuentas corrientes acreedoras. ....................  28.426.806*76
Corresponsales acreedores................................. 6 245.651*83
Efectos á pagar.... ...................................... •, • 459 040*77
Aceptaciones..................................   438.405*62
Cuentas diversas................................. ..............  3.028.848 54
Dividendos activos.......................................   42.552*50

138.736.187*73
VALORES NOMINALES

Garantías. ............................. ...................... 25.994.125
Depositantes............... ................ .................. . 91.510.009*39

256.240.322*12

El Jefe de Contabilidad, J, Arce,=El Direct >r Gerent», F, 
Moya. X —1101
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 6  d e  M a y o  d e  1 9 0 3 .

HORAS

ALTURA
4®1 tarómelra 
reducida í 1®

;  ii Milínetroi»

TBRMÓMRTRO T«iilót
M l i f t  «ta« MRÉCCm estado

Si», Annteiietii* vapor relativa. y claie del vienta. del elelii

12 do la. noche,.. . . . . . . . 714*38 12.5 9-0 6.9 68 o s o . ------ * Calma, *, *. 
Brisa ligera. 
Idem.

Cubierto.
Despejado.
Idem.
Nuboso,  ̂ ■■ 
Casi despejado, 
ídem, 
ídem.

6 de la. mañana........... ..
ñ de la mañana.. . . . . . .

714.43
714*69

9.0
17*1

7*0 I 
11.9

6*5
7.7

78
54

A> iü'i
SE.

12 del dia.. . . . . . . . ....... 713*89 23*5 15*0 ! 
14*2 
12*2 

9*0

8.8 89UQ
------ *

ONO'*------
OSO.--------
SO------------

Brisa,........
Idem*.. . . . ,f$ de la tarch........

6 de la tarde........ ........
712*39
711*53
712*29

22*7 1 
19 8
13*4

7*8
b

' c i

Cío
39
56

Idem fuerte 
Idem ligera9 W 4* U'WIW * * * * * » * * *

Ta&peratura m&xinut del aire & la sombra. ** » * * >■ * * 24*2 
6 8 i

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho~
205

17.4 ! Oscilación barométrica idem(milímetros).. 3*2
Temperatura máxima al sol, i  des metros de la tierra 29*1

80*8
31*2

Altura Idem con respecto a la media anuara lasnue 
ve horas de la noche« ».,*•*»«•*»•**•**•****•***« 4- 5.8Idem Id, dentro de una esfera de crista l..... a • * % *v « Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros]! *

. 10“ 30*
2 10Temperatura máxima i  cíele descubierto, junte 4 la

35*0
3.7

31*8
i

Sol completamente despí
ata A trona

■ * * *.........
tierra vegetal ó laborable,.. 

Idem mínima id . . . . . . . . . . . . . . «. • * •*********
i

0(11 QLlbX cv CLAUU pw» uuu*» v
Total do insolación durante- oí d ia ,. . . . 12 40

» « t o »  * . e i ® » p » l « % i « : » s  <1*1 d i »  14» d e  M a y o  d e  ■ » « » ,  s e g r a »  i o s  t e l e g r a m a s  r e e i b i d o a  e n e l  
4*«9* e r » » t o r i »  d e  M a d p i d  d e  l a s  o b s e p i r a e i o m e s  T e p S ff le a d a s  < f«eh®  d í a  es» v a n o s  p o t i t o s  d e  His
p a n a ,  á  l a s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o »  d e l  e jr te sa n fe p ®  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO TUERTO. TERMÓMETRO EN LAS 34 HORAS

LOCALIDADES
A J al

alv«i
áelnar.

Diferencia 
£ igual 
hora 

itl día 
«rttrior,

Dirección. leería, i
ISTA10

del «lelo. leet.
Hcatede-

cidt.

Diferencia 
de 

tempera
tura 

£ igual 
hora de la 
víspera.

Tempera-
tara

máxima.

Tempera-
tara

Mínima.

Lluvia

m
atilímetras

ESTAJO
del n a r 6

Pnrfft 771-0
772.5

767.5
771.2 
773.0
773.2
774.5
774.3

4- 0 6 s o ........ Brisa... Cubierto 12.8 10.4 + 2.3 19.0 9.0 B
4~ 1.6 NE . . . .

0 ...........
NO. . . .  
NO . . . .

Calma.. Nnhnso . 10.6 8.5 + 0.9 20.0 8.0 1 9
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B o lsa  d e  M a d rid .
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  1 6  d e  M a y o  d e  1 9 0 3 ,  

comparada con  la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ......... — — ^=»

DI» Id. DI* 16.

Deuda perpetua al 4 O/O 
tnterior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 75‘85 76 0/0 76‘10-05
Idem E, de 25.000 id. id. ........ 75‘90 76 0/0-76‘05

Di» Id:. DI» 16i

Idem D, de 12-500 id. Id..................  75‘90 76 0/0-76‘05-10
Idem C, de 5.000 id. id....................  75‘90 76‘05-10
Idem B, de 2-500 id. id....................  75‘95 76‘05-10
Idem A, de 500 id. id................ .. 75‘95 76 0/0-76‘05-10
Idem 6 y H, de 100 y 200 id. id .. .  75‘90 76‘05-76 0/0
En diferentes series........................... 75‘dO 76 0/0-76*05-10

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96*95 96*05-96 0/0

sin cupón
Idem E, de 25.000 id. id ................  96*95 96*15-05
Idem D, de 12-500 id. id  ........ 97 0/0 96*20-10
Idem C, de 5.000 id. id..................... 97*10 96*25-30-20
Idem Bs de2• 500 Id»Id,   97*10 »

Dia 14. K '- 16.

Idem A. de ROO id.-Id..........................  97*15 96*2'. O 30-40
En diferentes series. .........................  97*15 96 30-20-25-15

Deuda si 5 O/O amortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 5 0 -00 0  ptas. nominales » *
Idem E, de 25.000 id. id......................  » »
Idem D, de 12.500 id. id....................   • »
Idem C. de 5.000 id. id .... 96 90 »
Idem B, de 2-500 id. id............ .
Idem A, de 500 id. id.............................  * *
In diferentes series *   - 96 85 *

Bancos y'Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— .

171.500 ....................................    103*30 1 ■■3*25
Idem id. *14 por 100.—150 .000 ... 100*85 luO 95

Acciones del Banco de España  484*50 484*50-485 0/§
ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. - *
ídem del Banco Hipotecario de Espa- t

ña. 100.000........................................  * 1 4 0/0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 20 -000 ...........................   »

Idem del Banco Hispano<Golomal, 1 
á 8 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * *

Idem del Banco Hispano-Americano 
números 1 4 200.000 nominativas 140 0/0 149 O/O

Idem del Banco Español de Crédito,
1 á 80.000............................ ••*•:•

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta-
d o r ..:     .......................    430 0/0 432 0 0 431*50-

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 4 la 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000 •.*;••; 110 0/0 *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1 .000 ....................... .* 6 *

ídem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 4 1 2 .0 0  0 ........................................... * *

i l e « n m e s a  g r i t e s 0® ! «I© p e s e t a s  
iie g ro e ia d a s^

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... t
Idem id. al 5 pór 100 amortizable........................    í>04«500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100............ « .000
Idem id.—Idem al 4 por 100...................................
Acciones del Banco de España .̂................• • i 7*500
Idem del Banco Hipotecario de España..................  nrt
Idem del Banco Hispano Americano.......................
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. .  17.500

JBolsaa «1© H ifib a o .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . .  76 0/0
Idem id. ai 5 por 10 0 .............. .............................* *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x * r » n j e r * s .

París, 4 la vista, 36‘15-36‘íO 36 05.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 34 24

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1 9 0 3 .— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en l a  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

* PESETAS

Primera c l a s e . , ............... 20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem. . . . . . . . .  8

f'IENSO DE LA8 AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA 
vV Península é Islas adyacentes. Edición oficia’ Se yen - 
de en el Almacén de la G aceta  de Maürid á peseta cada 
ejemplar. •

S A N T O S  D E L  D I A

San Pascual B&ilóa y San Pablo, m ártir. 

Caarenta horas en la parroquia del Carmen.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO LARA.—A las echo y med'a.—La matadora.-*- 
Papita Reyes —Segundo act Como quien oje llover.

A las cuatro y media.—Los ssñoritjs.—L * matadora.
TEATRO APOLO.—A las cebo y media.—Los borrechos. 

El santo de la Isidra.—81 puñao d® rosas.» El terrib’e Pérez.
A las cuatro y media.—Abanicos y panderetas.—El puñao 

de rosas.—El húsar.
TEATRO MODERNO.—A las echo y media.—Los granu

jas.—El corneta de la partida. — El solo de trompa. — El 
pilluelo de París. , j

A las cuatro y media.—El solo de trompa.—El juicio 
oral.—Alfonta la buñolera.


